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oN fuma áiílincion rcduzimos lo qucao-

rafe añade a dos puntos
( porque tantos

fon los defedos que pretende Miguel de

Ncbc oponer a las naciones
) de poteftad

el pn'mcroiy el fegondo de voluntad.

De fingulis crgo brcuitct diípicicndutn cft.

TRIMVS PFNCTFS.
I

¡"pAra el qual es ncccíTario prefuponcr en el hecho
-* a la letra la probanza ( porque en ella pretenden

fundar los Reos efta alegacion^jy cña contiene lo fi.

guicntc.

‘Primero te^'ígo, Roberto eírnao.foL-i-oo.eti la

Jegunda pregunta.

D lZiC
,
qdefue Mayordomo en la Capilla', y queJe

aeordo,quepara elfwjlento de ellaJepagajjé el de-

recho de el vne al millar , de las mercadurías que en~

traben ,yfaliejfen,y quefe hallo
, y afsi^'ib a todos los

acuerdos ,yjmtas quehuuo , y vida que machas perfo-,

ñas contradixeron el dicho aJsieato,y el dar el dicho de-^

recho de vno al millar,y que los quefe acuerda quefue-,
ron los que lo contradixero»,el 'vmfue laque Viute,

y luán L,eclerque ,y el dicho Miguel de tiebepadre de

los dichos Nebes,y que ejlos tres,y otros con eUos{que no

fe acuerda quien eran )
fempre contradixeron el dicho

ajsiento,y contribución,
y

lo reclamaron ,y tuuieron en
TaZjon de ello vn pleyto, que lofguieron hajla llevarlo

a la villa de Madrid,y nofe acuerdafi el dichoMiguel

deN(he,mayor en dias,frmo el dicho afsie»to,j contri-

bucion,o no,y cjlc tfigo dejpues de auerfido Mayordo-j

mode la dicha Capilla elprimero ano ,Jalio de el oficio^

y no tuuo noticia de las cofas de ella
,
que pajaro»

dejpues, y cnlaoítaiaaañadc, que aunque huuomu-



Ó4S psrfinas q ue contraiixsrond dicho afsimtody conj

tribucíott de el vno al millar,eJlos tales que contradecid,

defpues alemos de ellosfe dexaron
lleaar.ylos reduxcro

otros amhos, de manera, que vinieron a ceffar, yfirmar

el dicho cmckrto. MasfteldUho Miguel de Hebe vino

en elloiyftfue alguno délos redundes quefirmaron.ofi

firmh,efte tefíigo »o lo puede dezJr, porque como tiene di-

cho deLcsqlefalto defier Mayordomo el dicho'primer

año,mneafe hall'o mas en las
j
untas déla dicha Capilla,

y d lo que ha dicho lofabe por auerlo oydo dear en aqu í

tiempo de la dichafundación, a muebasperfimas
de la di’

cha nación*

Segundo tejigo,Henrique Serhaes,foUo7’ e»

chaftgunáa pregt^nta»

dííno al millar, y que
antes dixo, que loma de contra

,

dítiutrno lo hmjM /»<» Uckrqy, ly«>^ ram,

do i> N‘l>< m«. í«;/5
mmr “

Z„uILLÁ,m,u
<i«J< L

da ,o„,dhcio«., ./».»«* C^p-y *5¿7--

ufgo/ofo quilos dtdos ha
‘‘"‘¡"‘gMa ‘ll’'

y

uUn {que tambhnlocontradcKatan)
K(.ho MktAcl

pajjaron como los demás que nofabejí c

fegundapregunta-



Di"/ j íjuefahe (^^Ue el dicho Miguel de Mehe el viej^

nmcá quijo venir^ni halUrfe en Us ¡untas que hi-

Ziieron los délas naciones Flamenca^y Alemmaf quan^

doJe trato de injiituir,yfundar la dicha Capilla^
y hoJpU

ialidad
i
porque nunca el quijo confentircn laimpfjcion

de el vno al millar
, y que ejio lofahe » porque viuiendo

Henrique Seruaesparedy medio de la cafa de el tefigo^

que es junto al arquillo de la cafa de la moneda « a donda
teniapojada de Flamencos ¡y viutan con el ¡ con negocios

que tenían, Vn dia ejiandocl Padrefray Henrique Co*
de en caja de el dicho Henrique Seruaes

^
perfuadiendo a

algunos Flamencos quefrmajjenfde los que viuian en la

dicha cafa,quefrm ron el acuerdo de la inflitucion^ em-

bio allamáT a ejltíejiígo el dicho fray Henrique^ y ejie

ifigofue , y vio lo que tiene dicho ^y le dixo a ejle tefiigo

qmfrmajfe en la dicha inJUtucion
, y impofeion de d de*

recho lofirmo ejie ttjiígo ,y auiendo acabado defirmar
le dixo el dichofrayH enrique

,
que ayayo hechofirmar

Ja mayorJarte dtlanacm queya hanfirmado y y no he

Jodidoperfuadir , ni vencerá Miguel de Nehe, quefir^
me i ni ha queridofirmarX de cuyasjalahras ejleujiig^

JartkularmenteJe acuerda,

Quartotejligo^ Jaquez^Starq.fL^-il, dicha

Jegundapregu nta,

pe trato,y comunico al dicho Miguel de Nehe¡
y
vida que elfufodicho fumpre tuuo diferencias

, y
contiendas eontra laspirfenas qiie tenían aJa cargo el
gouierno déla dicha Capilla

,Jobre ,y en raz>oa de que le

pedíanque viniejfeenlafundación de ella,yfuejfe contri-^

buyente cotnolos demas
^ y eJle teJUgovido^ que eldicho

Miguel de Neli noqufo nsenir en la dicha contribución

por hazjcr los negocios defus hyos,que ejlauan enlas In-

dias,y nunca quijo aunarfe con losfundadores déla dicha

Capilla,

TyIsCjeqt

111)/



D

CapilU. ni 'Aciidh ajas j
antas, y (JííJiJligommaU vi,:

do en ellas , ni quifo acudir , nifibe que acudiefi a ellas,

y que le vido rebelde en venir en la dicha contribución.

Quinto te/¡Í£9,SalotnonP
aradisjolt 4-1 i.dicha

que en el ano queje trato eUJmte de la dicha

— Captlla,yhoJpJidad, en Santo romas,y quando

fe trato de echar la contribucmde
vm al r

tho andaua muy de ordinario con el dicho l^tgue

Nebe el viejo ,

yandauanjempre juntos
, y le dixom-

chas vez.es, que el no qmria venir en la dichamirm^

cion
, y que el era vno de los que la contradezjan ,yej e

Upigo le conocio no tener voluntad de venir, como nunca

quijo venir, en la dicha contribución,y ajsiem y

gunfb que cauja teniapara contradcúrlo , y m qmr^

venir en dio,y el le re/¡wndio que era impcrtinencufi^e-

tar dos naciones como la Flamenca ,y Alemana, a -V» Ih

años de 604-.y 6o$. ha}a el de 609.I0S dichosJuan dt

N che,y Miguelde Nebe
elmop que oy litiga,ejjmeron

en las Indias ,hajla que el año de éog.vmo de eUs aeJia

ciudad el dicho han de Nebe.Xpor el ano de 6ij.d dicho

Miguel de Nebe,y que apimJe hallaron en EJpana los

dos los años de 6o4-> 605. quejeganaron asjrtJJJ
dos cédulas .

ni el dicho Miguel deNebe, el

queJegano la tercera. Con que también oj>e
,

ixicro aífcntcmoscnclhccholoquc 3)
®

parte de las naciones,que es lo íiguientc^
f„nAáci^

Lo ptimcro,cI infttumcnto dehjojítta _ j
e inftitución de cfta Capilla,

y

») -

íiondccñcdacioquccfta en el r

-Jichi C,pilU,.£ol 2U. y coacto»



que dize : Miguel de Ncbe , y vna claufula de el tenor

íiguicnte.

CLAVSVLA ‘DE LA EFNDACION,
y cotJcefsiondeeJie dado.

cofiJcTUAciotify perpetuidad de la dicha Ca*

pilla,y cafapia , conmnia que todos los dichos Fla~

meneos conjirmajfen,y de nueuo diejpn todofupoder , co-

mo dueños, Patronos,yfundadores quefon,a los Mayor-

domos,TeJorero,y AdminiJlrador,que de los mefinos tie-

nenfeñalados,y nombrados¡para que efios en nombre, y

reprefentando,como reprefentan,toda la nación, cobren»

y apremien a que contribuyan todos el vno al millar,que

laMagefiadde el Rey nuejlrofeñor difpone enfu Red
cédulaJe cobre,para que de ejlafuerte,cada <vno de los di-

chos Patronos,yfundadores,conforme a la cantidad de la

hazJenda que tratare, y délos aprouecbamientos que tu^

viere porfu negociación , acuda al gajio de la dicha cafa

pia,y Capilla.A lo qual,todos los quefe hallaronprefin-

tes, con los demas que aquifirmaronfus nombres , todos,

fundadores quefon de la dicha Capilla,de común confin-

timiento obedeciendo,como obedecieron ante todas cofas,la

cédula Real alcanzada defu Magejiad de pedimiento de

ellos,dada aquí por exprejfada de verbo ad~verbum,comó

en eÜafe contiene,) pues conforme afu tenor es lancefor-

cofo contribuir,ypagar vno al millar de todas las merca-

durías que entraren,
o
ftlicren de eJla ciudad, para qual

quiera parte',y de qualquieraparte,negociadas por qual-

quieraperjbnade las quehazjcn cuerpo déla dicha na-

ción,y
d tlldpertenecen,acordaron,

y
ejiablecieronque los

Mayordomos,yTefirero que al prefintefon,ypor tiempo

fueren, cobren,y apremien a quepaguen lo afiiprocedido

de el vno al millar,agora,yparafiempre,^c.

Itcn.cn el mcfoio libio de la dichaCapilla,foI.24o.

cdá



cña la cuenta que dieron Elias Sirman , laqucz NIco-

las,Nicolás Mahuy, y Pedro Sucis, y Roberto Marfe-

llis, Mayordomos, y Tcfore'ro que fueron de cfta Ca-

pilla el año de 606. y
en ellas eflán las partidas de el te

noi ílguicntc. >

CLAVSVIA.
jTí}í23i\}t4-2. marautJis, quefe ha» cobrado hafa oy

“*
30.</í DizJembre délasperfonasJtguientes.Tor lo que

han deuido de el uno al millar , de'lo que ha» dejpachadQ

de entrada ,jfAlida,e» todo el año pajfado defeyfcientosy

feis,y en lapartida quinz,e,ejld efrito de Miguel de Ne

be,veyntey tres mil dozJentosyciaciient.t marau’effes.

Itcn en la mcfma forma, fol.a 45- cñala cuenta que

dieron Nicolás Mahuy, Arnaldo Crauc, Franciíco de

Conique,y laqucz Viuien,y el dicho Roberto Marfe-

llis,Mayordomos, y Teforero que
fueron de cfta Ca-

pilla el año de 6os . Y cu cl cftá la claufula de el tenor

íiffuicncc»
Cf ^ ^ j ' - .

- >

CLdrsyLA.

’^em I oi[J946 . marauedis que fe ha» cobrado hafaoy

* 3 ¡Je ^idembre de lasperjonafigmentes ,
porio que

han deuido de el vno al millar ,
de lo que ha» defpach ado

de entrada,yfolida,en todo el añopajado de 6 07y a cue~

la de hafa el terciofegudo de efe año-,y en la partida 2 í-

diz>ede Miguel de Nebe 1 i\j 2 4-^>marauedis.

Demas de lo fufodicho ay la probanza Íiguíentc«



el ^ie]o , yfe
acuerda muy bien de eJlo\ porque le cometa

víiuy hievt ^y dejpues eu otras muchas juntas qUe huuo % le

njido efe tefigo acudir a ellas con los demas
, y hablar

tratar en ellas con los demasfundadores\por lo qualfab^

eje tejigo
,
que el dicho Migt'id de Nche el viejo esvm

de losfundadores de la dicha Capilla^obras pias^y hofpim

talidad.y que hiz^oy pafsopor el acuerdo que hizjeron.y

fe remite al dicho acuerdo)y nofe acmriajel dicho

guel de d^ebefirmado normasje acuerda queyuanfirman

do los quefe hallaron prcfentes\y entiende tfiitejíigopor

cieriOt que tambicnfirmaria el dicho Miguel de Ncbejl

vlejo^pues losuio efit tefigo en el dicho acuerdo ^ como tti-

ñe dkho , y que vio que el dichoM iguel deH ebeje hallo

prejente a lafundación de la dicha Capilla
, yfus vm de

losfundadores de ella ,y afiitnefmo le <vido acudirá mu-

chas juntas quefehi^ieron envnacafaque MÚajvmioa

San Martin. ^ ^ .

íTejígo el PudrefrayJlonja de Rueda ,
de la Orden de

Santo Domingo, Conuentual en el Monajerin de
^

ReginafoL^ s 5 yfiguientefiiz^c.

QVepor el añopajfado de óasaraCollegial de el Coí^

legio de Santo 2 ornas de ejla ciudad
, y vido que los

hombres de negocios de las naciones Flamenca,y Alema^^

na^trataron de hazjcr,yfundar ^
hizjieron^yfundaron la

dicha.Capilla que oy tienen dejan Andres.
, y la cafa hof

pital de enfrente,y otras obraspias,y al tiempo queji tra

ibfe comunico co ejieiejiigo,como tal Collegial,y to otros

muchos Collegiales que lo eran entonces,y enefeto lo íum

la dichafundación ,ypara elfufiento de ella, impufieron

entrefi,
que losfundadores,Fíameneosy Alemanes,yfus

hyos , pagajfen
^no al millar

', de todas las mercaderías

qnegociajfende entradayjaliday ejofe hisCjOfor acuer-

• %que d^puesfuMagjadaprdb por cédula Real • a
que



t^JU^ c^^9pÍ4í dfífaío 9 jfLí ^ ,4i 4^ ios

fmd^dos^C’S min^ ^ípsfmoí^ío MifiMÍ id^Müktiki

wjo dfHio/^Á/.ajM-

diéá Caj^M^,q^f

qm tmipJji,eS^MQd4^^^ coi(kl^,^'Mw

msép4g^ dicho ^M^i# tefi^o^^qm^d

res dé la dHh^.QmlIa^ ddm
dereeho ,7 lofahe^ vj P^JJ^í^ aJsLpQiKq

Je hallo pirejen^a todos

cioft I quefke el ano de ^o a lo qisefi quÜTC aeo^daY'%^

donde efMael dicho Migudde N che ^ylepami A#
tepigo^ queJirmo el dkhfaiiuerdoyCQmoJirmarQ^Jo^,

mas queJe hallaronprefentes,y ejto es la verdad,

Tefigo,Felipe de Snua,afilU h.yM^'^**^‘

jTif'emdobé^rUjunta quefi hiz.Q elmo. de. 6asr

>J!i John laitjlimie» deU dichaCapilla,y quand^fe

pítfo eldemhotdeelvmd millar,y endadicha jmía e-k

tí teJUgOifíido mifehos de.la>taeioi*FlamfHca ,qMeram

mmrpartí de^ehs ,y deloA dimaimpQrtamia,yenU

dicha yunta,mé tfie
t^igoddás Miguel de Uebed

viejo,y queJu^v^P di losfiindadores diila dicMCapslliU

y que entXi'eíl%y los demastlafundaron!, o injlituyero^ e^

derecho de el vno al mtllar , ée hi.mmadurUa^
gxieiajpn de ef^uda,yJalidapara^q^elM^ •

y/us h^Qs^y acabada la dicha junta.Je acuerda

go,qm lafuenynfirmando Im que e^auan
/

en parHcular mfe a,6uerdafifirmo,o noel
dicho

^
^gue

deNche, mas que leparece qmfirmaría co^^(^ os^emas^,

yen quapioa ^QJe remite al libro-
Xdcmas dejiio^^ídq

al dichoMmpl de Nek el vic'yo 1 y
C fefas



jjejias quefe hazjm.y hizjéron en la dichaCafiUa.

Con eftos prcfopueños.y dellos pretende los Reos

facartrcs cohclufíónes, afaber, vna en el hecho y de

ctla>dos en el derecho. La primera, que tienen proba»

do, que Miguel deNebe d vié]ofu padre , hiijo contra-

dicion,j repugnanciaa ejia contribución,y dacio,Tq ellos

ejiuuieron aujentes en laforma ', y tiempos quefi acaban

de ñferir.La fcguhda conclülion,cle derecho,origina-

da de el hecho que fiiponcn ch la primeraj quepor ejla

cauft eftuuofu padre libre de^eña contribución
, y que no

lepudo oblfgar.Lntctccta,
y vltimaconcluíion de de-

recho, dízcn: que también ellos porfu aufencia no ejian

fi/i\etos a la dicha contribución. Y de cada cofa de por íi»

es neccíTatio di(putar,y difcurrir.

‘J)e ucondufinfado,§. primas, in duaspartes diut/us»

PRIOR PARS.

CI quando es gencra!,y neccíTatio clptincip¡o,com6

íiempre locs,quod ex faftoius otiatur,valgata,l.íi

ex plagis,$.incIibo, íT ad Icgc aquiliam, tnaxime en el

cafo ptefente, a donde los Reos afsientan por cafo lia

no auer probado la contradicion,y renitencia de fupa

dre ,
íiendo cierto lo contrario

, y que los tcRigos no
concloycn tal cofa, porque fi bien es verdad qneay

vno fingular
,
que es Roberto Arnao, qtic dize, queje

hallo,y afsijlio a los acuerdos,y juntas que huuo elprime-

ro año quefue Mayordomo,y que contradixeron la impo~\

ficion ,
laquezj Viuien ,y Juan Leelerque

, y Miguel de

Nebe-, no Te puede hazer fundamento alguno dccRc

tefligoilo primero,por fer lingular,y folo vno,ningu-

noconformea vulgatifsimos principios de derecho,-

Lo fegundo,porque el mcfmo fccoatta,y’dizc,^«eí/í'

ejlos tres qui contradixeronJupo que los dos,Conuiene A‘



fahrjaquezj Vium^y han LecUrqm, defpues confm-^

tieron^yJe rcduxeron^y que
J¡

el dicho Miguel de Nebefe

reduxo como ellos^o no^no lopuede de^ir^ni tejltficaripor

que luego que elprimero año acabo dejer Mayordomo^

nunca masJe hallo en las ¡unías de la dicha Capilla^

De que rcfuica que aunque el teftigo no fuera fin-

guiar,no concluye nada. Y afiadcfe,quc dizc, que los di

chos contradiz^entes mouieron pleyto en rat>on defu con*

tradición y que lofguieron hajia llenarlo ala villa de

Madrid^ y fi cfto fuera con tcftimonio de el pleyto, y

la contradicion , fe efeufaua toda probanza. Y luego

también dizc
,
que noje acuerda el dicho Miguel de

N ebefirmo el dicho a cnerdOyO nofirmo*

El fegundo teflígo
,
que es Salomón Paradis, tiene

mucho menos fuftancia,porque no tiene concordan-

cia con el paliado, ni depone de aucrlovifio • nías de

tan folamente aucric dicho cxcrajudicialmcntc d di-

cho Miguel de Sebe,que el no quería venir en la dicha

contribución,y que lo corttradezja,toáo lo qoal, cafo nc

gado que fuera cierto^pudo fer compatible,con aucr*

]o defpues c6fcntido,y firmado,como los dcmas,qoc

también fe dizc que contradezian ad inflar de lo que

fucede en los icfligos,cn los quales, no porque dizcn

cxrrajudkialmentc.yintcr amicos, fe prejudica al

crédito,y verdad de lo que judicialmente con júrame

to dizcn examinados.

Con la racfma confideracion , y con mucho mas

razón, fe excluye el dicho de el tercero

Cobarde Burgos,porque (dcxadoapartclatac ra c

el parentefeo que ticae con Miguel de Ncbc /

mucho menos que el palTado,porque no d'zc 3uer oí-

do cofa alguna a Miguel de Nebe,
folamen-

tc al Padre fray Hentique Conde.q“c auiendolc pedi-

do que fiioiaflc , corno los demas
quexo



quexo
,
que auiendo hecho ñimar a lámajar parte

ella , no auiá podido perfuadir , ni vencer a Miguel do

iQcbe a que fírmaíTe. Pues demas de fet ello rclaciotv

de tercero,y que no influye nada en la verdad de el ca

fo,pudo fer muy bien,que aunque al principio tcnueni

te, fe reduxeífe, y viniefle a Armar el dicho Miguel de

Ncbe.como parece por fu Arma, y lodcmas que luc«

go tendrá fu particular ponderación.

Con la meima coníidetacion fe excluye el 4. tefli-

go.que es laquez Sflarqi en quanto dize auer viflodi*

fcrencias.y contiendas de Miguel de Nebe,contra las

petfonas que afsiflian al cargo de la Capilla,Pobre vc~

nir en fu fundación, y contribución , afsi porque > ct»'

mo eflá dicbo,toda efla rcoitcocia fue compatiblccó

sedación,y mudanza, conao, y porque confia locon<^

traiio, como luego fe dirá
, y porque fínalroemecik

aquella ocaflon laquez Starq; era vn hombre pobre»

poco conocido,y que como tal no cntraua en las juri^

tas de la dicha Capilla , oi fe hallaArma fuy a en toda&

ellas, ni tenia lugar, ni ocaflon de tener noticia de 1q
que en ellas pafsó. .

'

Y finalmente con lo mefmo fe excluye el dkhodel
quinto tcíligo,que es Henrique Setuaes,porque fola^

mente depone de lo qu&pafso en conucrfacion ami«
gablememe entre el, y el dicho MigueldeNebe,

y el

mefmo tefligo fe rcíponde con lo que aqmfc propo-

ne
, y que

por lacaufa que refiere le parece qtumjun >

Jidig0eldeNebealasiunía^t T que de/puet fupo mmo
JumLeclerqat¡y laqmz, Viuien^que tamícenlo contra

dezJan) vinieran e»eSa,y que noJabefi el dichaMiguel
deHehehiZjolomifmo.

^ PARS POSTERIOR. '

T A Capilla(cx abundanti,y fin ineabfitlc feusejanto

carga)ticnc piobadoplcoifsimantiente lo ctrntra-^

rio,



no.coíldifkedtcs cfpcdb Je probán^as.y todas per-

fed:as. La primera, inftrumencal, de la mefmafooda-

cion, y cottcefsion de efte dacío , a donde fe hafl'a^r-

inado^CoQ los demas, el díelio Miguel de Ncbc,y efte

es inftrumcnto autentico; y a que fe da entera íce
, y

creditOidé gcnerali cot^üctüdinc
,

yt ptobat textos ig

cap.cüttvdjlé'dl-us 9 . de fidcinftfuitteiuorum tradítia*

te.Ay ífion dearntiquiiacc,í .patee, tit, quid in libro of-

ficialis per cotum , & per illum textum docuit Paulas,

in l.quáédam, í. numularíos inpriflcipio, numta. ff.de

cdcndo,5c m tctminis in libró con fraternícácis, Cpl-

legij,feacoYómunicaris,caoftitotqáconfTatH

Collcgijs ad íeribendum res ad ípfam cum fraterníta'

tem, vel Golicgium pertinentes,doeait Valafcus,eon

fuitat.ro.num.i.
. i . >

.

Lo fegundo,pOfq«e Cbntra eftono puede tener fuf-

tanda, nibazcrpcrjuydolaprctcnfion de los Reos,

que con Macílros de Eícucla intentaron, dizfcndo fef

la dicha firma difcr-enre de otras íeis que eñan en el

iTfiefmo libro. Porque demás de q cfto no tiene fuRan

cia ,
füpuefto que cí libro es autentico (por ló queíc

aeabade dedr )íc corKience mucho mas, con Ja ocu-

lar mfpecciondclasdichásfirmas, adonde antes !ss

fcis(<^uc dizcn que eftán conformes) fon fumamente

difcrcii-tcs, como fe puede véteon mucha fa'eiháid, y

]a vkima cftáefcriia tteze anos dcfpucs déla ^oftfera

de las Otras. '

.
• i

Vlccrius
5
porque fe comprueba lo mcfntit>con ios

tres ceftigos conteñes mayores de toda

cuyas depofíciones van eferitas a la ktra ,
que k

hallar, y que fehalló presente al acücrdo,

dicha fundación, y co'nccfsíoii de el dacio de

millar. Item, por losdemas cinco,o

deponen de oydas de lo meímo, qucpotícr cóía tan

p antigua,



antigoajcomo de treynta y dos anos, ayudan mucho

al mcfmo intento, .

Y finalmente
1
porque concurre con edo, queel

mcfmo Miguel de Ncbe, en execucion de el dicho

acuerdo , contribuyo los dos años inmediate íiguicn-

tes de 6o6.y 607. como parece por la cuenta délos

libros, cuyas partidal van pueftas a la letra, y teftimo-.

nio, efta facado en eñe pley to con fu citación, y tam-

bién por derecho,hazc fee, y prueua en ede cafo el li-

bro de la dicha Capilla, afsi porque no es vcrofímiI,ní

crcyble, que el Tefurcro, y Mayordomos deelia, que

en aquellos años fueron (íi Miguel de Ncbe no lo hu-

uicta pagado,y contribuydo)fc auian de onerar, y ha-

zer cargo de ellas , & ia¿tare fuum contra la natural

ptefuncion de la ley cum de in debito, ff.de probatio.j

nib,Como,y porque en el punto mcfmo,y en materia

délos frutos,y rentos de la Iglcíia,Collcgio,o Coamt
nidad, Q.Cofradia, fe Iiji de edar a fus libros, Se carene

omni rurpit¡one,comq lo refueluCiCon muchas decif-,

fioncs deFarinatio, Genua de feríptura pribata , Iib.5.'

fol.mihi 269.tit.de libri^.confraternitatis,num.2.

De quc rcfulta quenofolamentc es incierta la con
clufion en el hecho. Conuienc a faber, que Mimel de

tiebeel viejo aya contradicho , o repugnado ejle daciOy

fino^qoe.antcs por cl contrario eda probado que lo

firmó
, y aprobó , y fue vno dt los principales patro-

nos,y fundadores,y lo pagó en cl tiempo,y ocafiones

que íc ofreció de verle.

y cl plcytoqconequiuocacion,
y menos buena no

ticia de la materia, dixo Roberto Arnao (primero de

los tedigos de los Rcos)quc huuo,no fue fino tan fo-

lamente con luán Lccicrquc
, en razón de pretender,

no que 00 deuia pagar cdcdacio, fino que no lo auia'

de pagar de la ropa ^
o mercaduría que folamcntc le
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8

aui^’vcnidoiporcñcomienda,yfatutía,dc la ciudad de

Sanlucatdc ^arrafneda, que eran ¡iropias, y petteqc-

ckntcs a-Erancefes, y
Bretones, que tcnian fu Capilla

de fan Luis en.fatiErancifco, a donde pagaua^c ierro

derecho, y nocrnbatgantc que los nicrnaos^Fíanccfcs

falicron a,ello.huuo executotia en fauoí dc(a Capilla,

qu.ccaiprcfenradacncftapleito.fol.S 3 .§ck^

fe mandó que pagaíTcn lasJFlamencos que dcfpachaf-

feñ de las mcrcadurias proprias,y de encomienda»

m-i i

'

X -• rr ' i.

'

t
. J

‘
,

l^e 2*^onclují0ne . .

S
I no me engano auemos probado que no tienen

, . los Rcos,tíoaioindeuidamcnteloarsicntan,pro*.

bada rcniccnciaiO conccadicion de fu padre. Pcfo qua

do ,
fin perjuy zio de la verdad *

fuéramos cpn menos

fierro prcfiípücfto de que lo tuuicr a n probadoí tam-

bién entonces no pudieran confegoir Jo quc-prcten^

dcn;OÍ fufr^atles, dczir, como dizcn, que cftacs vna

colleja , y quecl derecho, y autoridad de induzirla, c

imponerla eft regalía . & de fpeólaDtib. ad fuprcmam

potcílatcra
, y que aunque es verdad que qualquicra

comunidad, o vniuerfidad la puede también poner en

fper^a de cafi contrato, con que fe puede obligar, to-

davía ha de tener dos calidades, vidclicct ,
l3 primcia,

infla, y legitima caufa, y
confcntimicnto de toda la

Vniuerfidad,o Comunidad,para que fe alega, la dcaf-

Con de Críbelo i r. dcfdc el numero 1 4. com late /cq.

cuyas palabras fe refieren a la letra,y
entrambos requi

íitos,dizc,y fuponé auct faltado cnefte cafo.E
ptimc

ro,porque la caufa no es ncccflatia, fino “n folamen-

tc vtil,o voluntaría. Et magis ad
pompamqnama

ncccfsitatcm pertioens, y que como
tal no pu o igar

3 los conrradiccntcs,y repugnantes,
que le alega

la decifsion 2 57-dc Tefauto,
Peto

i



P'etocftonó tiene geuetd de fündatiietité en elhcfc

cho,()Otqúenoáy ládichá'eontradicitütiiniietuúier^

en el derecho, aunquo-la hubiera
, y cftubijerb iBuy pá«

tcntC;pofque la parte de los ReostihdeUidactvehte c6>>

funde
, y hazc vná tn<é2 Cl'a de las ttes Acidulas R cále^^

ponderando las palabras dé algunas i i|ue en fu caíó

particular tuuieron fundamento
, y otñictendo

j y ca-^

liando otras cOn qub fé défvaoece eña fribpla preten»

fionj dcuietido
j y a qbc dé füifcptiiOne age{e4ntendt><í

bat.non comtnitcrc en eño furreptionem, 5c obtrep*

tioncm. "

Y afsi trasfeat la 'dódtina <^ue alega, porque es veit*

dadcra“vpéto'nó rolámentbuo prcjUdiciabded inien'

to d o la Capilla j fino antes ttetoy cOnfoíme a él , vt pa-'

tct,‘5c'fc'q.
•

• í - . . .h

Es afsi verdad
,
que toda lavniücrfidadi Gollfcgio,-

•GbílnúnidadjOtuerpo fí’méyaTntb.poí caufas fibi bcoft

v¡fa’S)fi?pücdfe poner,c ¡tfiponct entré fijCoHcda, imi*

pofitioñió dérraíná.en'trc los cónfcnt'iéhces vblunta-

iios,eftfuerza de paftbid cOntradó^ que poí dé'rechoi

leofiápcfmitido i péTÓ áüfi'^eftó ebl'as mércadurias

q'uc fc'venden
, n‘ó fe ptiedci>a'zcr«n eftbs Eeynos fitt

Irceticia dé cl Principe,pbrqóé fe tiene,y jüzga por Ima

teria graoofa.y prcjodicial á IbS derechos Reales,y fús

3’rrcndadbrcs,y^éftaéíládíf|^fií:iéi) de iíííev í 6.tk.S5v

Jib.P'^rdcoprLíbi/P^^^

gum amóYi^.

In fuejio^ y pún^Pi

fYátode tds^énfis^ym^ rerítAs^fe défniinuym.

damos , 'yééfcnáétn^s-i ‘que^hingu^o
, ni ñlgimos Wofedn

ofados de poner las dichas impóJicíoneS'f^Jíftsfn nmJirU

licencia9



l¡cWéy,j MMÉddoijibs qae eJkttpmJidsfmelhiUi re

iidéitititíí}^^ ddfñbspóirM^^t^d¿ts,^c^ Y aunque Auetida'

Sudé íxéqo6fíd(s<á.(>3tcCiCap'i4-n^*^'4vdíxo,que cf»

tá íey fe áüií de critendet conforme a los tcrtninos de

la leí r.tÍ£.d.lib.7.fccopil.y de la l.2 5.'tit-e-'¡b.3.réeo-

pif.Gonuíme- a fabéf, que la pfohibicioñ de cfta ley fe

entiénda, fl la impofieiorj,o eolfcc'ta excediere de tres

mil fliatáúedifcs. Pero que dentro de efta fama , bien

íc pueda imponer íid facultad Acal,a
qoicn liguio Azc

itcdo, in diéti l, í é. Ptto lo co'nttsiio es cierto, y vcfr

dadetoi, y qüe ni aun dentro délos términos dé efta

íáátidád fé püede imponer, y qtic milita diferente ra-

zón en cfte cafo entre la impoficioh,o colleCfa.qae fe

ifripone a lás metcadúrias ,
de qua in divla 1. 1 6. tit. 8.

libí9.rc¿opil. Y entre la qué fe impone por exacción a

los íczrnosjttirt di<?fa l.i.tit. 6 .lib. 7-recopil.&

t'ir'.edib.í.reGopil.áfsi porqué diéta l.i e.cs de los leño

íes Reyes Catolicos,ycomoral,muehom3S moder-

na qúétaotra.I-i.rir.aJib. 7. recopil. que

íot Rey don luán el Segundo,y afsi lo tienen juftame

Lafarté de Alcabalas, cap,i8.n0í8o. Gott.todcm tra-

í¥áfü,qua|fti i ¿é.a num. n. por la dicha razón de difc-

iéñéiáíPoffldc la dicha impoficioftco las mcicadatias

es grauOfá,! iífipeditibadc íds co'ttictcios.y délos d«-

YécHosHealéS que dé ellos fé caufáti.

Aáotapués'i por razón dé éftaléy td* ypOí cu««

las penas,y
peligro de ella,porque éfta *5*^

tóluñratiájV que las naciones imponian a íüs m m

inCrcádtitias.füc meoefter la iicé'flcia de el

laménte era iñtér yolentes , & éónfCriticorcs,
prc

batiría todavis de las penas,y rigores,y
faos

danddffloísarrcDdadoréS, quclüocñ’íft^*’®^^ P

fié diéta li »«ífit*R^ lib.éi fceopil. y

éddiilá de éldSó de 604,y cérf éA«
íOafidétaei&n pro-

E ceden



ceden las palabras de ella, que menos bien confunde,

atropella, y mezcla,el abogado de los Rcos,ibi.Co« lo

aualfi podra continuar la dicha obra,con muchoferuicio

de nuejiro Señortfmper]uyZjio demh rentas,y derechos^

Jítplicandome
,
que para que co/atan pia, yfinta no dexe

de tener cumplido efé¿io,y queppuedan cobrar las dichas

impojiciones. Eyo,por las caufis dichas,yferia obra tan

de eljeruicio de nuejlro Señor,y bie de aquellosfubditos,

la apruebo,y tengopor bien en virtud de la prefente, que

laponganenexccudondeelmarauedi por millar de to-

das las mercadurías que metieren ,yficaren en la dicha

ciudad de Seuilla,y de los ocho marauedipspor tonelada,

de todos los nauios Flamencos que a ella,yfu dijirtto acu

dieren,pues defu voluntad lo quieren dar defus haZjien-

das,defpues de pagados los derechos que me deuiereny los

demás quepor la nueua orden de el comerciofe cobran , y

uofeftgue perjuyzJo de tercero ,y afsi ordeno,y mando al

mi /íjsijiente de la dicha ciudad de Seuilla ,yala mefma

ciudad,y otras qualefquiera \ujlicias,y perfonas a quien

tocare,fiuorezj:an,y amparen ejla obra tanpiadofi,para

fu conjeruacion,continuación,) perpetuidad,) no con/iett-

tan quefe lesponga ningún impedimento en ella,Dc ma
ñera,que cña cédula no fue mas de para quitar, y amo

ucr el de la dicha ley i e.tit.g.lib.p.rccopil. y prefetuar

a los contribuyentes de las dichas marcadutias,aüque

mas voluntarios fucíTen, de las penas, rigores, y fatif.

facion de daño de la dicha ley.

Luego dcfpucs , eño que al principio fue volunta-

iio,pcrmifsibo,y facultatibo.y íolamentc efeufado de

pcna,fe propufo,y fuplicó a fu Magcftad,quc fuefle ne

ceífario,pcrpctuo,y prccifo,y pudicífe obligar a todos

a que lo pagaífcnjtalitcr.que ya no quedafle en térmi-

nos de collcdta voluntaria ab vniuciíitate, ni en fuet-

ea de contiaio,ocafi contrato, fino de tributo, cim*

pofícion



pofjcio ncccflaria, e impueíla por autoridad de cl Píin

cipe a quien (como de contrario fe dize) como rega-

Jia,DO fe niega, fino concede con coda llaneza
,
humf.

modi ius,& facultas iodicendi collejas. Y en cña con

formidad habla la füplica dclafcgunda cédula de 2 5,

de Hencro de 607. ibi. ^Dc/pues porpMU déla mefnut

nación Flawncaiji tnc TcjiTio^cpM auiepáoje continuado

lapa^a de el vno al miHar 1
en viftad de l*^ dich¿t rai cé*

dul^ de los ocho marauedifes por cada tomlada^ viendo

elpHiicio de Dios
% y bienpropriofayo de ellos

,
quefey?“

guia de llenar adelante ejia memoria
, y cafa pia yauian

acudido defu propria voluntad^con otras contribuciones^

de manera
,
quefe hagafado en ella mas de ocho mil du^

cados.Tdejfemdo^que efo pajfe muy adelántenmefapUca-

ron tuuiejfe por bien de mandar que el dicho dado de vno

al millar
, y ocho marauedifes de cada tonelada ( de que

trata la dicha mi ccdula ) Je efahleciejfi para adelante

perpetuamente^ para que con la mudanfa de los tiempos^

ninguno de los déla dicha nación nofepudiejfe eximirde

ello
, y con efofepodríafufentar ^ y conferuar la dicha

obra,y cafapia.
^ ^ ^

' •

Y con cña fuplicacíon (y por diligencias de la cotí-

ccfsion de ella) pr ofiguc fu Magcftad en la dicha cedu

la, diziendo, que para que lo quefe humejfe de ordenar

en efo ,fuejfe con]uflificacion,y beneplacitode
ellos mef

moSi mandoeferiuiradon FemarUno de Auellanedat

Prefdente de la cafa de la contratación de las Indias , y

Afsifente juntamente,que alafaZjOn era de Seuilla M-
sc^iejfe j untar antefilos de la dicha nación,) vUffff'^

’

uan conformes en lo quepedían, of concurrían ene
o
^

mayorparte,y que auifajfe de lo que hallajf,y

plimicnco de cfto,cI dicho don Bcrn3fdíno»aüia rcfpo

dido en carta de 20, de Mar^o de óoó.^ueaulendohe^^

cbo
j
untaT los de la dicha nación Flatttcnca , concuTrian



'tódos enpágdr cóH htícm vol'unt¿d,elvm ál milldr, qde

queda referido
, y mas los ochotnarditedifes de cada tone-

lá'd'a páird loSodjlQsá'e la dicha cdjfd pia yyh^fpiialidad,

y que 3uieDdd viftí»,y cdHíidcradócííc negocio aten-

íaméílttj ,
ficridá fd Mágcñád fetuidó, les podiá tnad-

'dár dar la licencia , y permifsion que pedian
, para l¿>

poder affcntar.pcfpctüár.y faúórcccr fu intebtd.

Y afii precediendo la dicha fdplicácíbn dé pefpe'

tüidad, y bfccefsidad .• y juntamente el informe que fu

Magcl^ad pata fu juíliñcacion mandó tomar, áfsi de

Ibs dela dicha hacion éd cómiiti , como de dóh Ber-

’ñárdiob de Áücüancda Prcfldéntc, y Afsiñcntc en par

ficdláMd^t^ ja cohc'eísitín en la forma figuisñtc.

^
•

• Go'm^fsiofi dé lá 2 . cedalutm

tMtb,vi/ló, y ctfifídirado lofifodicU ]untameñte

toti ’dn memorial en <ptH memdámente refieren los

^éíd tnejma nAúon , las cómenemias,y beneficios que de

tilofe léfigtic , he acordado defpachaf la prejénie en vir-

tud da la qiidl,tengopor bien de concederles Id licéncidty
permifsion quepiden,para que de.aqui adelantéperpetua

ios dé la dicha nación paguen ’v'no al miÜar, de Í0‘

ochó mahaúeáífsper cada UntUda
¡ qúeqúedá 'deferido,

decaes dyduiMÍpagadbúmiks déféchbs adfiürhbrd-
dos qúelrte deuen ,y que lo qUé hiontare el dicho dado

,Ji
-cónúieriá en béneficio,y cánféruadoñ de la dichá obra, me
fnoriáiy edftpra, de qUi qkédáféchd meñeión,y m^dó qtii

tilo fes^aatdelfeéiectíté inmhtablimém'e,yqdelos Dipú'
tifiarios quejón

,
ofueren de la dicha náción^

UjpóHtié , y órddíar lis que coñUehgapara la có'

bran¡a,y buena dljinhucm de el 'dicho dacio,éñ láforma
que queda refiridiSjqké afsi tí tisi isóluntád. tafsi mefmó

triando



mdndqalmi A/siJl^rHe que es^ h dich^ ciudad^

que déi) haga dar elfauav^^yayudáqmfara ellofaere me
nejler , de la manera quefe lo pidieren los dichos Dipu-

tados,) Cmijfmos. Y cftc Wca (c ve que era apremiar,

j compcUi; aque lo pagaíTcUi porque p3ra orraeofa

no es necei&r¡a la concefsion de cfta ccdula y foe^a

cuidcntcmeníQ íupcrflqaipucs iuter volutarÍQ&»& cor

fenticntcs,baftaua la primera,& huftra prastibus,& fe

cundo ÍDpetrarctur qaód iaín iurc communí primo

conccílumcraíé' .

' -
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CONCESSÍO N -DE Ld TERCERA Y

• vhtrnaeedula. \ l
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Viendo fecho mención -de las dos

tiene las claufulas figuicnccs.

"PÍUMÉKdC'LdyS VIA,

Caia dia va ^endo m^oVei yemedió^deJas ^^mai$

T- porfer muy grandednmm que délas regionei Se-

tenirmalesacuden a Seuilla, conh qualhanmeido ef.

hs años paffados losgaps de las dichas obras piases ma

ñera, que epn oy empeñadas en mas depie mil ducados

de quepagan tributóty cambhiparamyo dejempe^^^^

obras tanfintas vayan adelantefy tenganprpp¡dad.

Je j
untaron el dia defan Andres deel añopapdo e ms

yfyfcientosy onzjC^y defuproprio motu'acord^^íy^^^

cluyeron enpagar dobladala contribución^ de maneraq

como hapa aquí aulapagado vno al millar,p4¿ajjett
a e^

lante dos al millar,hajla q ue de todopuntp efén, y queiñ

tas dichas obras pías defempeñadas,) labrada
de todo pu-

fo la Capilla,y caíapia*
’

'

-

'

F SE-



SEGVNDA CLAVSVLA, i

confccutiua de precediente. '

^ Vpl¡c¿tndtmefi4eJJeJeruido dt tener a bien,^ de Lt inA-

^ ñera que alprincipio les hiu merced de conceder, y
confirmar el vno al ntiSar,mandaJfe agoraconfirmar los

dos al miSar,pues no ay en ello inconueniente alguno.

•J-ERCERA CLAVSVLA, !

coníecutiua de las precedientes.

'TJuntamentefe declare,que los hijos de los Flamencos.j

Alemanes,tratantes en Seuilla,que oyjon,y adelante

fueren,hagan efia contribución de los dos al millar, de la

tnaneraque hafiaaquihanacudidoconel'uno
,
pues los

mas de lospadres ,yhjos que oyfon afsi lo dejfean , como

confiarlaporfusfirmas originales,de que bazJan prefin

1ación» . ,

QJfARTACLAVSVLA,
conficütiua de laprecediente.

'ICToteniendo conjidsración alfiruicio de Dios quede
lo referidofe podíafiguir bien, y comodidadde las di-

chas naciones i y alo quefbbre ello me han informado el

Conde de Saluatierra mi Afsifi.ente déla dicbaciudad

de Seuilla,y don Francifeo Duarte Cerón, de el mi Con-
jejo de Indias ,yFrefidente de la cafa dé la Contratación

de ellas que refide en la dicha ciudad, jufiificando mucho

lo que las dichas nacionespiden, he acordado defpachar

laprejente ,
enxsirtud de la qual tengopor bien de conce-

der a lasdichas naciones la licencia,ypermifsion que pi-

den
,
para que dt aqui adelantepaguen dos al millar , de

todo lo que negociaren ,y defpacharen en la dicha ciudad

de Seuilla,yfu difirito, afsi de entrada como defolida, de
qualefquierpartes,Reynos,y Prouincias queJeanfin que

ninguno



12.

ningunofe exima de ello $
de lapropria manera que hajla

'aquí hanpagado elvno al millar^que efa refirido*

QUINTA C LA V S V La,
conjecutiua de laprecediente,

’V/' Afsi mefmo tengo por hten
, y mando que paguen el

dicho derecho de dos al millar , los hijos de los Fla^

fnencos,y aAlemanes que oy fon^y adelantefuerent'j que ^
^ ejiofeapor el tiempo qge diiralajobra déla dicha Cajpf

Tía¡y hofpitaT,aJsipara ella,como parapagarlo queA de" ^

^ue hafa agorj,] deuiere adelanje^ tQmado^reJiadoJ>ay'tt _

lafabrica de la dicha obra
, y

que eJlofe execute inviola^

blemente,

SEXrA CL^jySF
confecutiua de lo precediente,

rQue el <vddminijlradoriMayordomos Comijfarios

que oyfn,ofueren de la dicha nacióntpuedan dijpo-*

fier,y ordenen lo que conuenga,para la cobranfa,y buena

dijiribucio de el dicho dado, en laforma que queda dicho.

SEPTIMA, TFLTIMdA CLAV^,

fula,y executiua de todo lofujodicho.

POr tanto, mando al mi ^fsijicnte, Prefidente,y Re-

gente de la dicha ciudad de Seuilla,y a otras qualef

quier jujlicias a quien eJlo tocare ,
quepara la execucion

y cumplimiento de ello,dén elfauory ayuda quefuereme

fiejiery lesfuerepedidopor el dicho adm\ntjirador,Ma

yordomos,y Comijfarios,que tal es mi wluntad*

CONVENIENCIA QVE TI ENE Ni

íi la ícgunda ccdula de 25. de Henero de 1 607*

y la 3 . de 2 .dc Odubre de 614*

QVc tanto la vna como la otra, es
obligatoria,prc-

ciífa
; y ncccíTaría contra todos los de las dichas

naciones



naciones Flatncnca-,y A-Umana-, y
conttafuahiíos, de

manera, cjue ningunopocdapicteBdcrcxcmpcion de

pagar lo en ellas contenido ,
antes pueda

, y dcuan to-

dos fei apremiados a cUo»,r6fpe¿tmamcmc pof.los mi

niftros.y juftkiaa.V'f p^tet ex didta ccdtria 2 .in fuplica»

tionc.M, MeJu^icaron qae tmieffe por Uen de madar

que el dicho dado de orno al rríillar
, y oiho rnarauedís de

cada tonelada, de qtie trata la dicha tni cedulajé epablc‘

eiejfe para adelante perpetuamente ,
para que con la mu-

¿anca de los tiempos,ninguno délos de la dicha naciónfe

pudiejfe e ximir de ello.Et io coocefsionc, ibi. He acor-

dado defpaehar laprefente,en virtud déla qual tengopor

bien de concederles la licencia.y permifsion que piden, pa

ra queddaqui adelanté perpetuamentepaguen todos los

de la dicha nación, vno al millar, de todo lo que negocia-

rcn,y los ocho marauedifispor cada tonelada,) mado que

ejlofeguardé,) execute inuiolablemente\y al mi hfsijien

te qué es »

o

fuere déla dicha ciudad »
que de $y haga dar

elfauor ,y ayuda quefuere menejlerde lamanera que la

pidirenlos dichos'Diputados,yComijfarios.X lo mcfmo

cri la térccra ccdülá,cÍaurülá,ibi.S«j?//Vá£Ío»»je/«^yír-

uido de tener a bi’en que di la mejma maneta que alprin

lípió lis hizje méried de cóneeder
, y confirmar elvno al

miUafimañdaJfe agora ctnfrmar las dos al millar^ pues

'fto ay iniotsueñiente én lo vno, ni en lo vtro, iuntámente

fe ‘decldréi^é los h^os de ÍFiamtncos,(^c\ln ¿oocersio-

tío,ibi. 'Virtudde la qual tengo por bien deeómeder a

las dichas naeiofteSita Ikénáa,)permifsion qucpidevipa

ra que de aqui adelantepaguen dos al millar,^ ibi. Taf

f'mifmo tengópor bien ,y mando que paguen el dicho de-

recbd,dédd's al milldrftos hfos ^e los Flamencos,') Me-

manes,que Fyfin ,)
d'^etamifu'éren, ^(. Étibi, en la

xlaufúla thiina. FoV’ tanto mando al mi isfi'tfente»

C5’c.

DIFE.
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DIFERENCIAS ENTRE LA SEGVNDA
cédula de 2 5.dc Henero de 607-y la icrccta

de 2.dc Otubre de 1614.

TRIMERA diferencia.

La cédula de 607. era para pagar, y
compeler a ello,

el voo al millar, de todas las mcrcadotias. y
los

.

marauedis de cada tonelada perpetaamente.Y la cedo

la dc2.de Otubre añadió cfta cantidad. Conuienc a

faber
,

que como fe pagaua vno ai millar , fe pagaífen

de alii adelante dos,
y

afsi cftc fue addito rationc ici.

SEGVNDA DIFERENCIA.

T A cédula de 2 5. de Henero de 607. era pata hazer

pagar,y apremiar a los Flamencos,y
Alemanes,el

vno al millar,y los 8 marauedis de
f
f"

tendió comprchcndeife tambicnlos hijos de los rta

meocos.y cnraipolTeísion cftaoan. ^
V ,La cédula de ¡.ác Otubre declaro compreíieodcr-

ft los hijos de Flamécos,y que fe profiguiede eo-apre-

miarlos tarabieopcrpctuamcntc.Y afsil oór lo ovenos

¿n fucri^a'de dcclaucioa) tmío
‘

"‘““bs.ReilEa BlFBi£HC
Vt la«ídríl|( de 2 5.deHemiro'de

607.af?i M» íuet

ca4¿'ríipWífsion,eornad éeclÍMacioí>,'<»<V«*

niael vUd mtllacy los

pcrpctuamctiSC pata fietnptejm
,* i.

los PIaraeocos
,
quantodefushi|os. Y w

iruWelaQ*
dc'Otiíbreaáadioelvooal millatfata dea!»

K,robre «I primcro.taoco,ia<¡ow

tofationc pcTÍonarum; pcfo cftc
,

.

criptofatioRCCcmpoíis,
imí3C40D. cc

empeño, y obra déla Capilla, como largamente auc-

1 !



mos probado, y demotiñrado en naeftra primera in>

formación,fol.5.& fcq. y es conftante, y conforme a

la verdadera contextura ,
c inteligencia de las claufu*

las de las dichas cédulas.

DIFERENCIAS ENTRE LA PRIMERA
cédula de s.dc Abril de 604.de vna partejy la fegunda

de 2 5.dc Henero de 6or«y la tercera de 2 . de

Otabrc,de 16 14.de la otra.
l

PRIMERA DIFERENCIA.
/^Ve la primera cédula,como no contenía mas de

''*-^vn dacio.o coIlcia3(como dize la parte contra-

ria)roIaméte,fíbi in dicfba por la comunidad,y vníuer-

lidad délas naciones Flamenca,y Alemana, y cRa era

mere voluntaria,facultatiua,no nece{Taria,ni preciíTa,

y folamente ínter volentes , 5c confentientes ratione^

contra(5lu$,vel quafícontta(f);us, era necesario, y afsí

fcfupoae, quefueíTcdecotircntimientodctodos, y
fquequalquicra querepugnaíTc no lo pagaíTcifíno quo

,olanKnteintciuinieí&el beneplácito Real, para cua>;

^ir la pena,y rigor dclaley r6.tit.8.Jibi5. recopil. que

lio cRe beneplácito lo prohíbe. Pero las cédulas 2.7

(comoyanocracollé<S3 Íridiá:a folaojírtte ab vni.

ucríitatc,finoabipforuprcroó Ptíneipej'ppr.juftas cau

fas,tiencnprccifsion,ncccísidad,y^%ompíulfion,como

claramente fe ve de el tenoríde la vna;
, y dejas otras,

vtpatet en la primeraiibi. Hd» réfuelfo.,y,_acordado 'uo*

Imíariamente de contribuir,y pagar,^ ihi,pues defu va

luntadlo quieren dar dejus hazjiendas;y en la fegunda

cedula,ibi.P<i>'<* que con la mudanfa de los tiempos,nin-’

gum de los de la dicha naciónfe pudiejfe eximir de ello,

& ibi,¿e acordado,y tengopor bien de concederles la licen

cía ,ypermifsion quepiden ,
para que de aqui adelantet,

perpe^^



psrpttuamenle,t^e.Sc iblTaJsi mefmo mado almi Afiif-

tente, c.Etlti s.ccduiaiibi. He acordado de/pachar la

pre/ente , en virtud de la qml tengo por bien de conceder

a las dichas naciones la licencia, y permi/sion quepiden,

Jin que ningunofe exima de ello\\i latius contioctur en

iaclaufula 4.adíinca).

SEGVNDA DIFERENCIA.

QVc en la primera cédula, como no auia mas de

mera voluntad, & totum crac voluntatis, nihil

ncccfsitatis.oo fue nccelTario mas de la fimplc rclacio

de los fuplicantcs.pucs a folo ellos,y a los que quificf-

fen voluntariamente pagar, fe auia de pedir,y
afsi auia

de tener la voluntad, tracto fucccfsiuo, y
pctfiftcncia,

hafta el miftno inflante de la paga. Pero en la fegunda

y tercera cédula , adonde por el contrario conforme

al principio de la I.ficut, C. de afliooib. aunque en c ,

erat voluntatis totuin, dcfpucs.auia de quedaroeccíst

tatis, fe hizo lo contrario, y
quifo fu Magcííad fet la-

formado déla voluntad délos de las dichas naciones,

ydcJascaufasdcla concefsion de ellas, porque era

dctecbo ^petuo, y
ncccflario, y

auiade quedar ,
co-

mo qucd8U3,impucfto perpetuamente: vt patet in pn

ma cédula, ibi. Se han refuelto
, y

acordado voluntaria^

mente de contribuir,ypagar,& ibi , como ellos lo piden,

pues defu voluntad lo quieren dar defus hazjiendas. o

ge aliter cnla 2 .ccdula,ibi. Tconfederando

Dios, que de ellofe podríafegutr bien,y
°

de Ia dichA nacioritpATA fe ^
fíAcJfe con ]uJlificacion%y beneplácito de ellos

dé ejerimr a don Bernardino de AueUAnedAVfU

te de U oaJa de la Contratación de las Indiasy
en^

te de Sei^illapiZsieJp
j
untar antefilo^

nacióy

mífefi eítauan conformes en lo ^— mefmo



lacfoio en la tercera cédula,!bi. 1“emendo cmJtderAcio

aloqaejobre ellotnehaninfortnado el Conde de Saín

tieffa wí Ajsijiente de la dicha ciudad de ScuíIIa , y don

Francifeo Duarte Cerón, \ujiifcando mmho lo que las

dichas naciones Fidcmyt babetur en la claufaía 4.

TERCERA DIF ERENCIA.
QVc en la primera cédula, como era materia mera-

mente vold caria, y que aura de obligar a cadavno

de los de la dicha nación, vtfingulis.yadondcpodia

tener lugar la regla quod omnes tangii dehet ah ómnibus

approkari-,ác rcgulis iuiis,lib.6.que de contrario fe ale

ga.fc rupcíjc que todos vinieron en ello, y fino vinie»

ron, importara poco.pucs (fi no fobreuinierá las otras

dos cédulas) comocontradixeran al tiepo de la exac-

ción,no ania nada hecho,y<nopodian fer compelidos,

pues erat tantum in dtóa collcíta , iiKet volcntes , 6c

confemichtesjy afsi parece hi prima cédula,ibi; Tara

todoio qual tos de la dicha natidnfe han reJudto,y acor*

dadoWoluf^ariamente , 5c ibi: Como ellos
10:

fi'dhn,fsies

defavétuníad lo quieren dar 'deJús haziiindasi

alicer fe resbabet «nía fegunda.y tercera (Medula,a d&»

de conaonegocio poWicoiyeo-necrnicntc a lasTtacio

ncs.y que ya tocaua ad fingu!os,como ad vniucríbs^y

baftaua la mayor parte de la mcfma vniuerfidad ad

textum in Lquod maior,(f.ad municipaiem, wmSaeó
muni difiint. ibidem , & m didategula quodomoes,

mérito folam ente fe contento fu^agefiad con el c6

^ntimiento de la mayor pattc,
5
r^c en vittudde cfta

fe pudiefle imponer cldicho dado
, y prejudicar a to-

dos los que entonces eran.y dcfpiKsfueífco,como pa

rece en la íeguoda cédula, ibi: Mandé eferiuir * don

bernardina de Auellaneda
,
quehizjejfe

j
untarante

los de la dtcha nación , y vieffejt ejiamn conformes enl¡>

que



que pedían lopeommrhn en elloU majorfdHe^^ aui-

fajfe de lo que hiillaJfeJÜo caibargancc^c^Uc ti dicho do

Bcrnard¡no(cümpl¡cndo lo qucfc Ic mandó )hizo ju-

rar los de la dicha nación,y
miío^que concurrían todos

en pagar con buena voluntad»^ vat^oi en lá tercera cc*

cdula, ibi, en la claufulá 3* Pues los mas de lospadres

hijoi que oyfoniajsilo deffean^cómo con^arjaporjus

mas orlgihdes\de qüelda^dpr^ >
& ibi ,

en ia

claufula 4-^y a lo que/obre ello me han informado el Con*

de de Saluatierra , y donFrancifeo Duarte f'^ufificanio

mucho lo que las dichas nacionespiden,

» r

' QVARTA; r FLTIMA DIFERENCIA.

QVc como en la primera cédula no fe conrenía

•^mas de vn fcncillo beneplácito , y
amocion de

'cl impedimento déla I.i ó.tit.sJib.p.rccopil.Para que

los que voluntariamcntequificífcn pudieflen contri-

buir en cfta collccfta, o dado, fin poder en manera aU

ouna fer compelidos a ello , la forma de ella es en cíta

conformidad hablando con las juftidas,ibí. Tajsi or*

deno,y
mando al mi Afiifente de la dicha ciudad de Seuh*

Hay a la mejma ciudad,) a otras qudefquien ]uficiasy

perfonas a quien tocare,famreZjcan,y amparen epa obra

tanpiadofa,parafu conferuacion, continuación, y
perpe*

tuidad
, y no contentan quefe les ponga ningún impedi-

mento en f//o.Longc aliter fe res haber de la 3.ccau

\a,\huTúfsi mifmo mando almi Afsifenieiq es,ofuere e

la dicha ciudad-, q de,y haga dar elfauor, i
ayudaqp^^^

ellofueremenefer,delamanera quefe lopidi^^^'’^^

thos Diputados
, y Comijfarios» Y mejor en la dicha 3.

cédula,en la 4 .ibié Sin^ue njngunofe

e

xima de

ello ,
de la prvpria manera queh^ a^pSF^pagsi

ty/ífl al millar•Eí icerum^en la claufula
7*ibh Por tanto

^

H mando



1

triando al mi Afsijiente^rejideñti,y "Regente, de la dicha

ciudadde Seuillay a otras qmlefqmra \upcias a quien
^

ep tocare,queparala execucion,j cumplimiento de ello,

les den elfauor,y ayuda quefuere menejier,y lesfuere pe-

dido por el dicho Adminijlrador,Mayordomos,y Comif

Cario,que tal es mi voluntad,(^c.

De lo dicho refulca bien probado, quan llanatncn*

te fe conucncc la 2. conclufion que pretenden aífen»

tar los Reos
, y fu abogado , vidclicct ,

que Miguel de

JCebe elviejo , contradixo ejla impopion
, y quefiempre

fue voluntaria,y como a tal , en ningún tiempo deuio, ni

pudojercompelido apagarla. Pues délo dicho parece

demonftrado todo lo contrario,in fafto que no lo c6

tradixo,antes fue vno de los principales que lo conce-

dieron,y
fó'ndaron,iniutc, que aunque lo contradixe-

ra,importara poco,por auei fidoimpueño por autori-

dad de el Principe,y con la juftihcacion de caufa,y cau

fas que fe proponen,acuerdos,y tratados que para ello

precedieron»

. ^ezt^vltimaconcluf.iniure.^.i-

ESta fe halla con cuídente conucncimicnto de lo

que largamente acabamos de fundar
,
porque los

Heos (menos aduertidamente) la apoyan en la aufen-

cia que dizen tener en aquellas ocaíioncs de cdos

Reynos(como fi la cédula tuuieta alguna circunferip-

cion,'3 Tolo aquellos hij os que a la fazon cdunicíTen en

ScuilÍ®>o en la dicha Capilla) íiendo afsi, que dizc por

palabras claras
,
que fe cobre cftc derecho de los hyos

de los Flamencos,y Alemanes que entonces eran,yadel^-

tefuejfen 5 y
afsi bien indigna es la confideració de que

eñuuicífcn aufcntcs,o ptcfcntcs,pues pata el efedo de

que fe trata , lo mcfmo obraua lo vno que el otro
. y

tanto



tanto lo auian.y dcue pagar los vnos como los otros.

y de la mcfma manera queda conuencida la ptetcn-

llon de querer impugnar citas cédulas por fubrepti»

cias.y obrepticias,diziendo que lo fueron exprefla t

íitate ,
vcl fuprclTa veritate, en razón de la dicha con-

tradición de Miguel de Nebe el viejoipucs como cfta

dicho ,
ni huno en el hecho tal contradicion » ni en c

derecho pudiera tener fundamento,afsi porque las m-

chas cédulas no le tuuicron en el confcntimiento e

todos,fiñd^claroáfárpartc, como, y porque
la te a-

cion de que confentian todos, no vino a fer tanto he-

cha por la parte, qoanto de oficio, y por relación de la

perfona a quien fu Mageftad mandó hazer , y
hizo las

diligencias. Y porque la relación
. y

vcrdadjccUa e

hechopor el Principcyfu

por Baáámemo'dcTáxonciBü^

as,tienc ptcrunciotmís,Sc dcTürc;dna^

.„„i»gi.m.nc...dm¡tecoftenconaano,««l=-

]3iúotáhM.Saperqiith«sgraUa,veltntentton fi J
datarficifí narramus

cenfmas/uperfc mrratis,Jjdem

t^c[c ‘tv/

los Reos. Laonmene a lauc», que v.

hade entender, fino de las mercadurías ptopnas,^

quanto a dominio , de los mctcadctcs F 2*"® ’

Alcmancsioo afsi empero en quanto a las

por fatutia,o encomienda, y
confignacioocs o

ncgociaffcn
.
que fuelTcn Ftancefes .

°
®¿^¿,jncntc

nes, odcEfpanoIcs. Porque fcrcfpooci

nrctcndio luán Lcclctquc.y falicron ai p j

moMnMcadc.«Fraí.ccf«,dacSoaJ‘l“»>«»du.

ctáilhoBacTÓi



fias,
-y
todos fueron vencidos, como parece de ct tef*

timonio déla c:;ecuto[ia ptcfcntado en ede pleyto

defde fol.33.cum feq.

£t pro corónide, caufa menos perjuyzio lo q opor

nen contra el alcance délas cuentas en el vitimo de

las que fe tomaron por el año de 63 4 .diziendo.quc es

coiuforio,y faotaíHco, y hecho con fraude, y dcfpues

de comentado ede pleyto
;
porque fe rcfpondé fácil*

mente que conda con toda llaneza lo contrario, por*

que cl dicho alcance trae fu dependencia
, y traua^on

defde el año de feyfcicntos y trczc , como.parece en
el libro de todas las cuentas defde el dicho,año de
6i3.hadaelde634.

Y cnquantoalüsagrauiosque oponen contraías

dichas cuentas, tampoco tienen fundamento,
y fe les

refpondc por menor en vn memorial imprcflb.quc es

juntamente con eda información. Y por quanto por
auto de el acuerdo fe cometió alfeñor don luán de
Morales,el ver,y ajudat las dichas cuentas con las pac

tes , en cuya cxccucion mandó fu merced licuar a fu

cafa todos los libros
, y recaudos tocantes aellas, y

auicndolos vido, y conferidocon las partes, dixo que
informatia,y daría razón en el acuerdo de lo que auia

hallado,y conuinieíTe pata la determinación de clpley

tbi y aísi en eda conformidad
, auiendo fu merced in-

formado al acuerdo fe determinara lo que fuere
judicia,&c,

^



RES P V E S T A , Y
SATÍSFACION A LAS PRETENSíONES
qac peop>dBe,y fraudes qoe llama, opone Aligad de

Nebe, por fij, y como curador de los^mcnarcs fus fo-

briaos.coorra las cuentas dadas por las oaeionesFU-

Ojcnca^ y Alemana, enelpleytoquccontracllostta-

tao,fobrc,la cobranza,y diflribucíon de los tontos to-

cantes a la Capilla, hpípitaljy obra pia dejas na-

ciones Flamenca,y Alemana.

;
. •

i
I .

ANccs de llegar a proponer las dichas pteíenfío'

oes.es ptccilTo fuponcr.como y a
juftamentc el

tadifpucfto, que no ay que tratar, ni a los di-

chos Miguel diC Nebe, y fus fobrinos
,
puede , oi dcuc

tocar d impugnar la difttibucion ded vno ál millar

folo que fe concedió perpetuamente, y parafiempte

jamas
, y fin diílincion dc tiempo,=cantidad, nipeffo-

pas, para Ips fines, y efeftos que en las cédulas Reales

{c contiene, y de que
luego fe fiara mas pa'rticalac roe

CÍon,<?pmo cftá difpueftopor la fcntcncia de vifta.qoc

eri dtiSiítoli.c^yno áTroiltat hazc condcnac^ lia*

algu'Sa i y folamcncc <id

quantp al otiorcfcrua,y manda hazer la cuenct.o;

JuO fogundo anfi raifmo es prccifo fiiponer! ,

Cbtolaftpdcel- precediente, qucfilpucfta.q«icc| w

giuado trno al millar no corneo^ nirouo principio

roas de ta.0 rolamcnte dofdc cí de el año de fey

tos, y rreze, (olamcnte dcfdc entonces, y
on*n es, ^

puede,y deue tratar de cRe fegundo..
•’ *'*

‘ ^
,

• Lo rcr^Ptiambié es {vcCiíTo foppncr,
qoeftpnm

to quíiípAhdad, moderación
, y

fcñTÍccioii d4 tierna

po , y pcífonas én el fcgundoal millar tifiadido defda

wincipto <lc el dicho año de^ feyfcie»w» J »»
^ l fola-



|C> V

/biamcntc afcíVb a lo que contilbuyeffcn los hijos de

Flamencos,y Alemanes,tan folamente fe ha de confi-

detar lo que ellos contribuyeron,y ver fi fue expendi-

do
, y dedribuido en aquellos efeétos de defempeño,

de la Capilla, fabrica
, y obra fuya, y pagamento délo

tomado pteftado para ello. Porque lo que es el vno al

millar antiguo
,
primero

, y el vno al millar fegundo,

moderno , dcfde principio de el año de rcyfcieotos y
quinze,dc los mcínios Flamencos,y Alemanes,no tie

nc afección a cofa alguna, duración, ni limitación de

tiempo 1 fino que fe puede
, y

dcuc expender
, y diftri-

buir i de la mifma forma
, y manera que el primero, y

en los vfos.fincs.y efedos que el,y que fueron los po-

tifsimos de fu concefsion. - ^
-

Lo quarto, también es prcciíTo fuponcr
,
que lo di-

cho en el prefupuedo prccedicnte,es a mayor abunda

snientOjyquandOffin petjuyzio de la verdad, fuera de

tal manaaprcciíralaexpcofion de elle fegundo vno

al millar,cn las cofas,y efeéfos contenidos en lacedu»

ia^qacea’niaguna mancraFe pudieíTe expéderenotra

cofa; porque a la verdad no es afsi, y fi bien lo es , que
el femado vno al millar acrecentado ha diTdnrar to-^

Támoitc por el tiempo de el de fempeño
, y de la ol>ra7

no lo «s todavía
,
que fe aya de gafiat en el defempe^

ño,y-en la obra, mientras houicie otras caofas, y oca-

fioñes n}as necefiárias
, y que obliguen a acudir a ellas

en primero lugar
,
porque bien fon compatibles efiqs

dos plopoficioncs^Conuiene a fabet,la primera, elfi-

vtindo'Otfo al millaT acrecentado f quepagare» tos hqot

de Flamencos , y Alemanes , ha de durar tan-filamente

hajta quefé dejempeñela Capilla,y que-fe acabe iafabri-^

ca de ella,y pague lo quefe hmiere tomadopreJiadopaM

ella.^ la otra fegurida; pero todavía bienfipuede expen

der el dichovno al millar en otros efeños losfifidichos^



Lo quintO',también es prcciíTo íliponer.qiig los po*f

rifsimos fines,y efedos de la fundación de eftasobtas,

pias, fue,labrar Capilla, y
hofpitalidad, y

acudir- en to-

do a los pobres dé las dichas naciones , y acudir á fus

ttcccfs¡dadcs,rccogicndolos,ampárandplos,curan
o-

los,c infttuycndolos cnlaíCf y confcuiar e 9 o ra, y

cafa pia . en todo lo a ella ncccí&río. y
conccipicnce,

como lo dan bien a entender las racfmas cédulas dc

fii MageílaACSuícne a fabcr.Ia vna,fol. 5 .dc cftc pley

to.ibi.r/o que mmUre el dicho dado,fe comierta en be^

nefído ,-y conferumon de la dicha obra, memoria, y
caja

pia.de que vaficha mención,y
mando que efiofe

guarde,

y

execute inuiolablemente,y.que los Diputados,y
Lomtjja

rios puedan difponer ,y ordenar
lo que conuengapara lA

cobranca. y
buena áijlribucton de el dicho dado,

wa que queda refiado,que apies mi
voluntad. Y oo m

nos enía otra cédula, fol.7. ibí. Para labrar vna Car

pillaparticularfuya. donde « f
tos, hazjrfufragiosporfus

difuntos ,frequentar Sacra .

menm,tenerenHerroproprio,y\mtame^

ma cafa pia * y
hofpitalidad , en la qaal los pobres de las

•dicha!nlciom qLinieJfen

neccfsitados,fueffenrecogtdos,
amparados,mpuydos en

laFé,y curados.
- ^

^ «..ecn

De cftos prcfupacños

todo’loijuc toca a cftás cuentas, haftd fin
p x^¡fc^

fcyfcicntds y
eatorzc,quc fne quando comepf

gundo vno al millar
, y

laconccfsion^c e

nifalif.im

Miguel de Ncbc.yrus mcoorcs.quc eo .

pugnar.ni agraoiarfe de las «cmas de^«
ftñfcncM.

CCS dm¿)les úenccopdcoados,|«í“‘í
*^1®^**®^*^

' poique
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porqae aqueüa coñi:en>ion lo fue, y fm limitación, ni

leftriccibn alguna.

Loívgandoi que lo mermo procede eoquaotoa

los anos íiguicntcs defpues de el ptíncipiodc fcyícicn

tos y qoinzc <
«n iodo aipiello que no fuere dentro de

losiimkes , y cantidad deol dicho fcgmulo'almiUar,

en que huuiercn conmbuydo los hijos de Flamencos,

y Alemanes, •

‘

Con los quales prefupue3os(íi bien es veidad) que

conforme a ellos,no le coriia obligación a la parte de

las naemUeSia reíponder a la mayor parte de lo que fe

les pretende oponer,con nombres de fraudes, y agra-

uiós a fiis'<(}tíentas ¡ndcuidamcntc , todavía a mayor
abundamiemofatisfazenatodo ello «nía forma, y.

mañera (iguitnte,

Y antes dtdcfcendir-a Ib particular de cada vno de

los agrauiós , tiene muy l>ociancccr5Ídad de refpucüs

el que^ pone por general áfbdas las cuentas, dízien-

áo,qi»snofémuejlra ]uJiiic4CÍon de recados de cadawx
de taspMidas^ ellas^ imcpxc fe excluye, con que ha

muchos años que fe han ydo dando en la conformíx

dad que en ellas fe contiene , dandofe , y totnandoíb

rcfpc^íuamStcde vnptedeceíror,a vn fuccflbr.y afstf

tiendo a ellas laeongregacÍGq.y Cofradia.con moch
llaneza,y verdad, y con lajuftificació de ítcaodüs que
elKonccs pareciaj era ygualtttctjtc <ufic¡ente,no me-
nós cnlás partidas de la data,yddeícargo,qQ« co las de

el cargqíquc «ntrefi en las i^cbaicuentas fe hallan ta

conexas,# iindiüifibles,que pucdenjni dcucti adeai*

íir loque enafta pzqn el dicho Migueldé Nebe pre»

tendé imputarles. Bfpecialincáte fupttcfta la.tfHich^

mano
, y;

autoridad que dicha codula &eal,.fol>s da, y
concede éneftaYázon a las dichas naciones,y ^ofra>

-diado ellas, y a los Comi^tids, y petíbnas^ue por fa

otdcn,



tMdofitO Qfñáffmioí'^aeJo»¡of!^i^tii‘deU\t

fmLitt áifpomr^prdenmU q«t)e<i»<i^*, <¡<h

irattfa,y buen* dijlribitcion del dicho iáiio^jj znú:,. ,

i -^^ zai'juy.i. áí» -‘J 4 í«’sí c«f 5 í- i.r:t<i£-i * 1 -»- - > s

!ílc M4g00tW« «CDJ!iB^ív™p?w»t/w**‘''

yaífi oo SBC engafi* »
sijtticdar’fi rcíutado ;dc: icKlctSo^

cooaieoc.afaÍMrvdcinMla*dminiftfaci«o,i;ftd4M^^<^

f«nia.«n qBCiácuicodafcnjwHwCfo lugar

dtaC^apina» pbrafiai yiwfpkaK JU» lo

antes haóihccho OTHchosgaft os. íoperflofi

(por mcítorAfofma losakbos 3graoiQS.f

tluyc^facilmeníc. .y
la ptitpera propO^«k^^^^ .

ía«,o*4acírc«ad« fuu-darj^

íiadaé^BCCttifsiaíarPof^t (oojnoí
fta

U
nrefopac flos )

aanqoccsivetdadqoe.cl ttfO»»^

¿otado» dsí ftc dado dé d fcgui»^ d

,Mnw«lof4.?o>)t«iBpot tcmiooí
«Itó®

^t^ídsitodiviállc rnaa^a^ttcptccif^

LnaacodJchbdd’cmpcÓo.r^ '1/

tkíK'fubftanciawpogoatla^^^ pdu

fcdan gallados, yqcocoto quioicntas^yctí^
^

^

fot® mil cwnco y.Tcyote ^ttes wata^/í*^

moDKÍs^ra la¡debaCapdla,.dzie«^.^« ^
ñdad <nOy¿xEBÍiiua, ysjuc futía

, ^,4o4i»c ib
detddo acudíctido ptimeio al .defeosp*®*^ _ í

,

ces.oiiétib csicxccfsmo’gaftoird»*®
, j,. .L



íjucTegaftó cñ cada vaofj qoc ladicha-CapiUa iy fu

ornato
,

7

d¿ el Culto 0iuioo, es el potifsimbiy ptin-i

cípalífcflfo para que fe inftitoyo cfta obta.y fc dieron

las dichas cedolasi ' '' v
'““•4 v>

S E G V N DO A..G R A'Vi p.

ES de la partida de los falarios de 2 .
quecos 6 87[ji07

íiláráüédis
,
que dizeTÍenea &lireá cada ya año.4

razonde a trezientosducados,dize, que badáuan pá>

ta eño cicndu€ados.Rcrpoadcíc,quees muy modera

da cantrdady fe comptucóa con la memoria que poc

menos vdápccifíeadoaqui abaxo,.ypara masciari*

dad coóella fcpohe vnameo^t ¡a de lo qucila Capilt»

por fí íbla-ttchede-Colla'cn cada vn año
, y árscihíTmo

vnamenuta,y memoria deloqa menederpceciíTamó

te encada.vn a&dlacaíapÍ3íy qofpitaljCÓ'clijuraracn

to i y folcnidad nocclTatia
,
que ambas'a dos montan

i.qucnto j^yí2o;maraucdis,poco mas, omcnos,co-£

mo cónña dellas,y>cnelpi^ytoafojas ósguyiadabael

tá delifafojo640Py ¿otnocófta déla cuenta pofirne*;

nor a foias isíi 9.a 6i 9* que es lá qtie fe ha fac'ado de I0&

Kbros de lcíA<duana,que eñ4n;prefentados,moataitaa>
fólamenteloquc hanpagado'ródos los hijos: dcEla*'

meneos,y Alemanes nacidos; en Scuilla,del vuotil.fuy

Hat acfeeeiuado dcfde que feiimpafo el dos< at millac

hafta6in délanqdcmil yfeíícicnto*:y tfcyiítáf,y qoa-.

tto, i.qaeot.3602 25 * marauedis y rateado poa losf

anos monta en cada vn ano 47[^i or. marauedis , con:

los qualcs nofe podo redimir^ningú tributo,ni defem-

peñar 1»CapiUa><” caía pía,y de t eño le dio tíasla

do ada parte’cbntratta, yinoba rc%oñdid»cofa algu-

fia, coreándole la verdad del hcclio pporque itOdo ba

querido obfcutccerla con titulo de^mucho gaftó
, fin,

dcclarai^quc lo qucié ha gad^o lia hdo entiompoü
^

; cfpacÍQ
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^ > é

XI

tfpacio de í0.aSos compüdos, <)uc hazíendolo; halla

. I ra que es muy poco lo quí re ha gaftado vn á&o con

• 'Hn.otro,y cscomofefiguc.
^

.o j- -
¿

^

SALARIOS QTE SE

"aííos c5 otros¿^.mas,o0t»os>co49m<
ksmpne^y q

' 4e los/atarios ordinarios

.

. ¡

T30r íalariodcl que tiene el libro del dos al millar en

... . ¿•adá vn-ano.¿vfc4c dan

k:

• n *,

.Í R>\

Or falarioctcl que tiene« «w ..w.

•» eUduJM. y
locobneo cada vajoa.. fric an

,oo.duc.dos.aünquccoo..oaaa«fclcb.^

c_ Al SaciiBao déla Capilla. . - -
, jjLoo.

i Al .empladoi del organo.
. V " lep.

AIDoiorqaecoraalosenfecnlof.

.5 ri.' pe J Al Cirujano délo diclio. . - illioo.

' Al barbero de fangrat a los cnfcrm . .. q i.r. 1 ,J

! De dos criadas que firuen la caUa
-iWtt'AV'r ' áofHoo.

SeMos ctiadiíqáé CaenJa ÜEÜL
C,^ENS^DSLÍs-a¿rM tREmAS

: lylmprU Capilla. d,f>
«

V--
waraiaifesalgmosiníMawAno,^^^^^ -j

.u^ 'Por falatiodcl que ««a» »

.a.ni«a «w.y i:ohiai.5«del'detecb«

<oo j iJcfc aquí la mitad'i quea# iotra#na

¡cafa pia<r3n*> ii J’ ' zcl.'P'’ ^

^•jiar-éiie

e c
1
gJ .r„„ll duchos de ttibato > ao^‘'

que fe Migcftad hazc meíipio» en

.OH-c.>.Vp« 't,:
» ' T



por vía de tfibueo^yjCoii 4^'Q<di!KA¡d(á.
^ •• «éft • • •

A u » * ;• > ^ • /

• y

í.'.: iáRD'*-'®*

AI templador dcl Organo

Forlosaoiucrrariosqucrcdizeo en la dicha Capilla,

^:on tjue e’ftíl fundad»,j río fi pudditídíittir-dctllás'

fale Vno.con eti\o a . ' .

PvDí lasficftáscbn qucf« ftífidí) afsi toiÍdio la'dichá'

Ca^il ^a¿como fontasdc mñf^ra’Stñotá Hél Utristno

j la dcl gloriofo Apolol fatí Andrés
, vn año con

-ontúlfakh a -4(0[^axiá¿di&jaótes< txiiaijqiiejbcoos;
.

-

Porváúá;q^&,ccra,^kn90r'aBCj^o^ y^femeiaotesfo ^

j&ís AéoéHktiafi. , ^ ^ íc - b.' > 20^400

^ot limpiar
, y aderezar la plata de la Sacrlíl-ia,<y «ttfas

./ j!
cofas ncccíTaiias para d Cukb DirtiohiL i ¡¡^tíí ÍA^^HSOO.

j. Por aderezar,y remendar los«íoatQetott»ipataciíi¿

jj-í to diuino.y rcparos^Cilad-iciba |Caipijla,iqDodic jiTtlí^.

.ijijíy-, nario fonncccíTarios,y lauar.iIaxopuiideÍQS'Abaffcsi-~
i jrrgoo*

y; - n<*~ f - • . -M 5 ^

.00 -n

^.OiiiVAtnZT.Í . ^ ¿1 5I t- ;;:v'.idlA

^ da vn ano vno mai que otro^conforníe los enfermos
,ore(]au ¿ t,n^m^4akul'^¡m'po£(>. mdi^ómitos^it V, :ÁVID

sijiVufc r, ^o^/e^aHh.. '> k\ -.«:•«-

1

¡\ irv»

pOrj*ár«iidbr»kiM»d«ljliorp«ar^^

Alcafares reales,co)cáda'4aé 3joo.rcales, jj,,

ttS6ftsUd¥<»^?lAibnBaidcI]a6F

IKS! • '•'•buDijb ¿•j >i¡j: Jp . fc f!'.} foTiU*! e ^isy700»
í^.&>#íjft4PÍ^!^5dc^‘fitafJfl9enfr^ k\ 1 . 'U7H-
P«rf^fÍPiÍ4) Cwijwo f}ofaai!a.Iha«i^,ojofc / tn «»<oo.

ííIsítócybifflBUi i.1 iripe 7ljfi 5U*oo.

.ct’";^?.
fataríodc dos criadas de feruir los cofertuo^Y^

^.4w)®^,ídn;-n h.QOE t f-Tüí^in sb eohsbijii. q-t «»ir<5pj20.

í^49Sfíi?4®5*:?B0'^BaífHepéííBfeiiléí cnfe()ftws,

íy?gPíte>ífacr d^«iÍQ.a«!^ loq -juy
^d ,ou+oo

xeja " De

y
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P<r límdfoa que fe da a pobres fiándafites que ^ictícñ

de Argel, y oirás par tes,para que fe bueloan a,foá lier

ras
j y fuíleotarlos aqüi mientras fe van, para que i>o

vayan mendigando por las callcs.de ordinario Ce pa*

gan en cada vná antes mas que menos,

íor limofiras, y
fuftcncoqocde ordiñarro fe pagacci

, fecícto a pobres vergonzantes, viudas, hombres Vie

jos,y huerfanos que ay de las dichas nacioocSyCUyoá^

nombres no fe ponen por ciertos rcfpetos ,
lienzor

frefadas para los pobres, y
lacafa, y de veftfr que fe

les da a los que fe han curado en la cafa no tcnicn-

dolos, falc vn ano con otro*

Por medicinas, y botica^y fcmejantcs.

Por entierros de los pobreSi que de ordiríario fe gafta

vno con otro* .

Por reparos de la dicha cafa pia >
obras ordrnarras ,

c

í gaftos eo la dcfpcfa
.
qae des otdinaíio falc va aSa

coí¡occoa 30 o[}.maiauedis.^
‘

2SÜ-

i7lf‘

e¡}soo

300J.

,
- 578Q3

De manera, q la Capilla a meneftet en cada vn ano

473y,mar3úcd.Y la cafa pia,
y
hofpical, como cófta de

ciUs dos minutas,57*0320 que fon vo quéto 5HJ320. _

marauedis en cada vn año para fu fufiento ,
Ijn contar

en eflo los ornamentos , aderezo, y
otias cofas qo®'

cada día fon tiieneñcr»

TERCERO AGRAVIO*

De las 864[)720.maraucdisdcIosgaftos^^^‘^®^”

Madrid,
y
V'atladoiid, por el Padtcfray H ,

Cono c,no tiene fundamento
* *

cbapaitidafümma juftiftcacion. Porqu® dic la tay

Hent ique fue dcfdc eña ciudad a h '«^ndo en

Midsid.y Valladolid.con vna m»l*<y euadd.y afsmio

L en



en la Corte cfpacib dé tres años j a los negocios de la

Capillái y cnpatticularengaoat las tres cédulas Rea-

les , q fon los fundamentos principales dcRa obra pia.

QVARTO AGRAVIO.

De el I. quenco 55 i[j507 . inarauedifcs dclimofnas

dadas a pobres de las dichas nacionesi viandátes.

Oponele que no las pudieron hazer
, y que primero

auian de acudir al defempeño. Eílá rcfpondido a ello,

que no toca a Miguel dcNcbe,ni a fus menores,y que
quaodo le tocata, ellán jucamente expedidas cRas lü

mornas,y fe hizicton apobres viandantes,marineros,

y oficiales,y que vienen de cautiuerio,y acuden a la fa

ma de que aqui fe les hazc caridad
,
para que paíTcn a

fus tierras.y no anden mendigando por la ciudd, y cf.

tas como cofa menuda,fe pagan folamentc por las ce

dulas de los Mayordomos que en la cuenta de cada

año fe rorbpcn, y repartidas porcldifcutío de mas de

treynta años , vienen a caber a poco mas de fcy fcicn-

tos reales en cadavno.

Q.VINTO AGRAVIO.
TnXE cI vn quenco 234Q529. marauedis de limoíoa^de Midas,no tiene fundamento eñe agrauio,por-
que todas eftas Midas fon precidas, y muchas de ellas

de Capellanías
, y ottas dotadas

, y muchas de nuedra
Señora de el Rofatio

, y Apoñol fan Andrés
,
patrono

de eftas naciones,y fufragios de difuntos.

SEXTO AGRAVIO.
I^E 7I2[J34<5* matauedis de fieftas hechas en la Ca-

pilla, no tiene fundamento como el precediente.

Porque fon fieftas de cada mes al Santidimo Sacra-

mento,y a algunos Santos a que las naciones ticncn,y

dcuco



dcucn dcuocion
.
para las qúáles en coflas ¿c

cera . y otras cofas .
a penas viene a falir atrczicntos

reales cada ano.
j.

’t ^ V

SEPTIMO AGRAVIO., f;

T^E 73or,99a. marauedis g;ftados en el rraípaíTo de

D vna liLdad .
no^ticnc funda;ncnto

fradl que fue de efta obra pia por el ano

tos y onzc , le dexó por fu teñamento efta heredad , q

valia roas de quatro mil ducados, con cargo de pagat

cierta cantidad a vn pariente fuyo en Flandcs .como

fe paeó mil y
quinientos ducados.Y lo demias k ga

tia . con que la dicha he. edad quedo para la dicha Ca

pilla,y oy goza de lo? frutos de día.

OCTAVO AGRAVIO.

U fe dic,»n . la.

,
veyn.

;:a:Sl«apaulaaichaC^.,,J^^^^^

;^rn";rdrc\dtroi"dcr.yfdcnc^^^^^^^

L.ocombi.cqucfa.poraaoodcfeyf«^

,.,.ful.ó que qucdalt. como quedo

el Confulado de la ^'C^a nación
'

fe a la Capilla lo que le fobrafle al d ^

afsi fe ha hecho de forma que oy día le dc ,

cos404ü«24.tna«ocdifes.
,

NONO agravio
j* j /jilos

D^.::SuZrcíc!;«-



fon gados ciertos
,
y.de límoibas que fe han hecho

, y,
bazen^a hombres yitjos, viudas, y petfonas honradas
vergonzantes, y las deftribuye vn Sacerdote que ficm
pre es de vida cxcmplar,y buena fama,con acuerdo de
los Adminíftiadores’, y 'Mayordomos de la dicha

PEZIMO AGRAVIO.
4501^6. marauedis de gados hechospor mano

de elPadtcfray Henrique C6dc,íindczir en que.
Eo/qiae fe reíponde que; cdos gados íe hizi.cron en la

derpeofade lo* tres incfcs podreres de el año defcyf-
cientqs y íierc del íudcnxo de los pobres ¡ y enfermos
de ladicha pia

,
por el dicho Rcligioío, corno pa*

rece por el libro de cuenta de la dicha Capilla.

AGRAVIÓ’ 0N2E.
'

2®U43 o.maraucdifes, de gados que fe hiziero
.. por el dicho Padre fray HcnriqucCondc,fin dezie

•porque fe rcfpoiidc, que edos gados fon de la .

mifma calidad que la partida antecedente
, los qualcs

izp por fu mano el Padre fray Henrique,en la defpea
la de los

,
enfermos

,y pobres de la dicha cafa hofpital,

^ los anos de fcyrcientos
y cinco, y fey fcictos y feis

como conda mas particularmente por el dicho libro!

A G R A V í O DOZE Y TR E Z E.

Capilla í -

y pcriona a quien re ocoaa
, y dcua el reconocimiento

de fus boeops cfcclos ,y que viuió
, y niprió en ferui-

<uo de ella
, y a quien por todos edos tiiulos fe le de-

uicron



ulcron ,j f<jocratq«ie fe conticoa. en eftas

dos partidas,y
juntamente fe le defeargaíTe la concicn

cia cola díudk de fefent^y
marai^d^fcs

que quedó deuiendo ,
por tener fe como íc touo por

muy cicsto aucí íido cowraida pa(» g* ° _
Gapilky afsj fe hi20 ePA»eoerdo..y

djC las diebíí naciones ,
enwelos qualc

II O)^dp*é bpM igu? I de N cbe %

I ^ • é * .

I i..-

u

:

-o» A G.R A V l>0 C A T O.R Z E. l^V‘

Tliic f«n4,."K«oq«
i A; el Píche EeboUede ,

A4m¡nia«d«

dicha CapiUM bofpitaldcfjc q»c -""OfSliS
Hentiqoe Conde ,

qoc ha ocho anos ,
n t,

ningunoay coyda dejos enfermos,
r ¡

lo tLnte ,l Culto dipino Pn )a

muncracion de fu afsiñencia, y
coy

.

tjaijjroi

didQ conla dicha cantidad para el gafto de fus habuqa

y
deroas cofas ptecifas pata fp pcrfona*

agravio CIVINZE.

T-,Ea,i,.='a.n.a..acd:s'qúc'rcii«>«“;>»'8^^

diclan di poi vidas voas cafas a la ^
’ P

'

,e fe „fp»ndc ,.q« c«.i «afas fe

rc.p.ccir,n.c»ccp.,alah.bir.ci^^^^^

dichos cofcrmos.y pobrcs.por eftar antes
^

gandiísima cflfcchura. *y’dc eftas mift® j f

uan antes de tomarlas de por vida ,
^ ^

rnos apofentos . y vn corríliHo P«^
1“ cafa

P‘®* M AGRA*



AGRAVIO DIEZ Y SEIS.

'pXE 1 7[)ooo.maraaed¡s que codo vn retablo 'que fe

cmbió a Bartolomé Fermín , vezioodc México;^

porque fe rdponde > que el fufodicho embio dozien

tos ducados,antes de eílo.a la Capilla de limofna,y en

iccompenía,y agradecimiento, y para animarle a el,

a btros a que hizidTen mas caridad
, fe le embio el di-

cho Retablo,con acuetdo de las naciones.

De íuctte,quc tcfultande loque eíládiehodos

c

6-

Sideraciones. La primera
,
que no toca nada de lo que

fe alega a Miguel de Ncbc.ni a íiis menores. La fegun'

da,que cafo negado que le tocara,notienc fundamen
to lo que alega , ni fe proponen gaftos fuperfluos

, ni

mal librados,ni que puedan fufragat a la prctenfion de
el dicho Miguel de Ncbe, ni cfcufatlc de la conttibu-'

cion a que por las cédulas Reales cllá fujeto. - >

. í i

SEGVNDA PARTE DELOS AGRAVIOS
a que da nombre defraudesij a que tamhhnfefa~

'

tisfaZjeporta ordenfiguiente.

PRIMERO FRAVDE.
ü '(I-

j^rO le ay,fo1.3.dc el tanteo en los it4Qgoo. maraue
>L ^ dis que fe propone auerfe hecho menos defeargo

en el precio de la cafa que vendieron las naciones,por

que ellos lo montaron la alcabala,corietage,(»egone'

to,efctitütas,y otros gados ordinarios que fuelc fien»

pte auet en femejantes vcntas,y afsifc pufo folamen-

tc lo que liquido cnttó de el dicho precio en poder de

los Mayordomos.



: FR AVDE SE.6VN ppí> teflit-

Trxlzc que le ay a foI.17.de cltíicho tátco

maiaaedifcs
,
pordezir aueilos prcñailo a doña

Loifa de Redondo, fm juftific»cion.,N6Ja nene cftc;

agrauió
, y

menos merece nombre de fraile, porque

fue ciertoqoe fe preñó cita cantidad,por fei vu^a oc

luán Pirrcs.y fer muger rtíoy honrada, y.
pobíC, y

deí-i

pues por (u mucha pobrczaí>Cc U dexaron de hmo

TERCERO, Y QVARTO FRAyp

NO tienen genero de fundamento ,
porque lo que

IpaíTa es que Nicolás Amonio ofreció daraladi*

cha Capilla vn temo que coftafle dos mil y
quinien-

tos ducados, y que fe aula de yr cfquitádo en la» ojas

que adcudalTc de fus defpachos.y dio cJ dic m temo,/,

fe leha ydoefqoitando, y
cldia dcoy fclc cuc o

luasicñaotc.
r

qVINTO FRAVDE.

De las * 7srjooo. y tatos marauedifes que dizc aucr

anido en la paga de corridos de t tibutos, y
atren*

damicntos de cafasiporquc no ay fiaudc alguno,y pa-

ra que confie de ello ,
fe pone la quenta por jnenu o,

que es efia que fe ptefenta con cftc lucmona ,y
o e

nidad de juramento ncccífario.

MEM07UA, r CVENfADB^
íributos,y arrendamientos ¡jmfe ha pagado ej

de 1 604-. hafía 1 63 +. conforme a la cuenta

laforma,y manera ejue ejia encadavnahoa^t

daenellihrode la Capilla ^ue^a
^

tado.y esxomofe

'

_ f
'

P
Rimcramcntc.por arrendamiento de la capilla

, q

es de los Padres del Colegio de famo Tomas de

Aquino



Aquino,dcfde primerode Etícro de i 606. [hafta fin

de Diciembre, dclañbdc es4 . fon 29. años a soo.f
. docadosk .

• ' ; * h< ^.n.*

Por arrendamiento de lacafá pía . <cup propriedades
' de tos Alcafares Rcaleside-todo cl'»ñodoeo5.ara

zoit de ^60iOiarauedj9 el 3tk>,bafta ‘

^ g.,

Por arrendamieotode tadieba cafa defiJe primero de
'

Enero de froó^haftifiivdc Diziembr'Cjdc i634^foo j

2 9*añ9sarazondc joy.m,araucdis, i.q450[f>
Por el rtíbúto que fe paga a dona Luifa de Écdn’Gara-

(liro,de ducados, arazóndc ao^ ci'miliar, queT
' cotieodcfde jOvde Majodc 1 Oos^baílafio tkiDi*

~

ziem bre de 1 6 3 4. ion'2 o,años,como cotifira en el"

pleytoafoiaíjiz, ji K.-'.-' f

«4ÜI 4 Í‘

Por elcributodb ip.docados, tomados decr'Cdlcoi<j¡.

de fanto Tomas de Aquino a zopiclímiUar.-q ¿or-^
icodefdc ii.dcMayode i6i3.hafta í.dc Nouicm-'i

bre de 1 6 i 7. que es quando fe redimieron, monta
lo corrido'dclo dicho,como conííadc ta cfcricura

de obIigacioU)ychaoceiaciion,qucparsó ante Gaf-’

1: patdcLeonendichoidia. ¡

'

Por cl triboto de S|4«di]cados,j vnical,iíbnití777,tca

les,.tomado* del Padrefray luán Bautifta de Auila, '

co nombtcdcl Gomicnto de fanto Domingo de
Pananw,a aoy.cl millar* foo r f[j5 aa.maraucdis «n
cada 300,/dcfdc 1 1 . de Mayo de 1 6 1 3. hafla fio de

• de DifflCinbrc de idap^comocneiplcytocotifiaa
fojas 315*

Por artendamiento del corral que fetomó en arren-
danúéw de Bartoiomc Gatfon cerrajero, en i ».dc
Enerode a ar)í« coya propiedad es de los Alcafares
Reales a ^aodcalcseadaañoj.'cotnoparecepotla

f oferitrua fecha en dkhódia
, ante Gafpardc León,'

hafiafiádcDiziembtededai.irionta.'
''

Por
69

JJ3
60.



Por arrendamiento de dos Talas baxas de vna cala

a(Icfotia,cuya propiedad es de los Alcafares, íjue la

tomó de por vida,para Ci el Padre Mácftro fray Hé-

rique Condc.de quienfe arrendaron las dichas dos

' falas.y fe puficron en el hofpital.y por ellas le paga-

ua en cada vn afío a razón de

dcfdc principio de Setiembre de iói5^bafta fin de

Agoftodea4.
. • a

Iten,por el alquile de la cafa aíTcforla. cuy a propiedad

es délos Alcafares Rcales.qücbacópot fin.ymucr

; te del Padre Macft to fray Hentique Códe, de quie

fe tomaron los dos apofcntos.de que fe pagana ar^

rcndamicnto, y
aoia tomaron la dicha cafa de por

vida los Mayordomos para la dicha cafa pia.a razo

de 32[}.marauedis en cada vn

tomado de trafpaílo del dicho Padre
J

2 Hentique Cone« d defdc el ano de 23. hafta fin

Itc.por el tributo de 400. ducados de princip I a 2 op. .

al millar. ímpuefto fobre vna cafa, que fe dizc de la

calle de la Muela,tomada de
MattmGon^alcz,que

corte defdc ptirocto de Enero de 1 609.nafta fin de

Dizicmbie de « 62 9. que es quando fe dio en arren

d.a,»ntod=por vida Uhcicdíd huma,y
eafadd

campo.con cargo de pagar por
'"f f

"
'!Ía r vn

los aoo.ducados fobtedrcliot, y el de

/

leal del cribüro qoe fe pagana al Con»e«»J'l
C

_

rncnporelConucntpdcPanama,quca

ra la dicha heredad del campo

/ do arrendada.y otras vezes no.nalta qu

nes hallaron por mejor darladcpor vi
?*

157^10*0.'

£0 de pagar cftos dos tributos. —

1

^ ;
'

9.q.44Sl}96o.
< -|MI - - -

* f

ti SEXTO
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SEXTO FRAVDE.
,

TN^O le ay en roaoeraalgaoa
, y la cantidad qae aquí

íc da por gaftada en la dcfpcofa, y ptoüifioncs del
dicho hofpUal,cs cierta,y verdadera, y hecha la cuen-

ta aun ao fale a tazón de a trezientas tnil marauedifes

al año
} y en ellano puede auer fraude

, porque todas

las femanas fe ajufta la cuenta por los Mayordomos,

y al cabo de el año fe afsienta en los libros por mayor

y fe tompea Ios-papeles de entre año.

SEPTIMO FRAVDEi
T> Efpondefc, que no es cierto, antes locontratio. y

que mootó mas el vno al miliar dcfdc el año de
hada-óita* en que no huno libro, que en iosaños

íigokmcsdcfpucs que;lehnuo, como parece por la

eocntaqaefeprefcataconeñe memorial debaxode
el jaran>coro,y folcmiíidaddcuida en derecho.

M£MO Ud, CVENTd, T RdZOM D

E

l
o
que ha •valido elderecho del vno al millar,defde el año

4e i6Q4*ha^fldt i6^iz.ydejde tlañode i^x^EoMaüra
dd-amde 1634. conforme al libro exibidode la Cabilla,

y tantMfocado dei,por el Contad(»r Gonfala Te-
reOjf deAbrela.

V '\Xz€U los Reos
,
^le el.derecho dcl vno al imllar

*r^defdc elaño de 1 61 s.hafia el de 1 6 j4.de que fe há
pr<fcntadoloslibros.dcldichodcrcch(>eícrito&d

6 la .

pcrfoua qucemla Aduanaruno a fu cargo el dcCpadio

y cobranza dd,. monta mucho mas ddoque por cl

dicho lihtQ fe da por cobrado por cl derecho dcl vno
al miU«,dcfdcdañode i6Q+.h3Ílacldc i6.i2,.y para

eucobrk el ftaodc que co cftp ha auido, no fe han cíci- .

bido los libros dclosa&os de 1604. baña el de 1612.
como lo há hecho dcfdeel dichoañohafta el de 654.
A que fe rcfpondc,q por cuitar coftas.no huuo libros,

como dcfpucs los huuo,fino que luán Péñate de Nac-

uaez,



uacz.vno deios Álmoxarifc* la A_duana,toitió la ra

zon de lo qoe cada tno yua dcípachido^j" cada tertio

daoa la memoria a loa MayQcdoiDOs,y p«^cíle» yuaa

cobraodo de las petíonas qocaaian a^udad^.y hazie

do la cuctwa , cotjftadel didito Wjco q el oetcefaodd

vnoalmiUarqucfccobtodcfdcclaño c aor. */

el de 6 1 í.qoe foo r.aáoSimonta a.qucot os é&sg»? a. •

maraocdis.a b&qodes fe añaden u íjaentoSM^?»-

maraucdis,q moma loque diuerfaspctfooaíi de las di

.

chas naciones dicton, y empteftaron
adelantados ,.a

dcfqoitai de lo qucdicfpacbaJÍ3ncftlos;a&osdc «a^.y

do6.cn addaocc^y como tocbic qocde^cbatonlos

de la dichanacton en los dichos dos añ<K> no ra
’

el i.qucnto 8^4D»7d^niarauedisquc auiaodadoade.

Isntados.fuc concicttoquc qoedaflccl mas a maspo

Hnvofniüy afiiios dichos dos años, y
los otros íi«c *

^0«s ,
que es baila fin de el ano d« 6 ra. montan.

Laétos 50o{>75í.raaraocdis.quc fon

de los dichos oueoeaños ío6p7 50* r

d año de 6 ,».baftactdc6j4.qoc
foo a í.ai^, coatat

me a la coctadcl dicho
libro el derecho del dos al mi.

lUt moma i7.quctos 3

les fe quita la mitad dcl derecho dcl vno al millar^e

centado pata venira regular cftos 21 ^
los nueuc antecedentes a vno almdlar ®f

^

lámeme a 4 . 304*0* “»oma en ca^ vn

^

diíbocs losdicbos nueuc anos de q 5 ,

monta soeprio-maraacdis ,
de

„ cada

no ay librosal refpcto de los anos q lo*
nuo-

vnafio mas »Jll»o.raaraucd.s, q^eoí^^

mi años fon a j 9D970.imra,^d.^^
nohiaieron la «menta, fmobofeafo» *S

p„d,rcoUwífa,<iac,«m.lfa»<W“. P“»í' “*

OCTA-
r rr•r— i



OCTAVO FR AVDE. -

^^Oticncfundamcoto, porque aunque es verdad,

que fe tomó el tributo de sffooo.ducados, por el

año de feyfciemos y ocho, para pagarlos ayjoo. du-
cados que fe auian tomado a cambio,dcfpues fe ofre-

cicrou otras deudas de mayor nccefsidad ,y masfor-
^ofas que fe pagaió

, con que fue nccelTario correr loa
cambios, y recambios hafta el año de fcyfcicntos

y

treze, que entonces fe extinguieron
, y dcfdc quando

no fe hallara mas cambio, ni recambio alguno. Y de
efte tiempo no toca nada ai vno al millar acrecentado
de los hijos de Flamencos, de que folamente fe puede
tratar ctr efta cuera, como tantas vezes cfta repetido

NONO, y VLTIMO FRAVDE.
jSjO tiene fundamento alguno

;
porque lo pririicro,

^ en lo que toca al tiempo antes de el millar acre-
centado , no le pctrcnccc ..como tantas vezes cftá di-
cho. Lo fegundo, en lo que toca a cambios,

y tccaraw
bios/s pagauan en plata, cotrada'por falida.Lo tcrcc-
xo.'cn lo demas de el tiempo de cftas cuenaps

,
que fue

hafta el año de fey fcicntos y veynte y vno,o vey nte ydos , no tenia diftincion confidctablc , ciptemiy de U
plata a vellón.

Lo quatto
, y vitimo

,
porque en poder de los Ma-

yordoroos de la Capilla
, no entró otro dinero en pla-

ta, fino el, tributo de los syooo. ducados de el año de
1 608 y eñe fe expendió luego, y en tiempo que no ha
uo diferencia de truecos,

Exquibus. Parece fundada la jufticia dclasnacio-
nes.pata que los Reos ayan de fer, y fcan condenados
en los a.qucntos.i í*^[J486.m3rauediscontcnidos en
la demanda de eñe picy to, fin hazer cafo de la cuenta
que pide la parte conttaria

,
pues eflb no puede eñor-

uar la paga de lo que liquidamentc dcucn los Reos. T
afsi lo cQ)cran.SaIua,&c.


